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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y  la R e in a  Regente (Q.D.Gr.) 
- y SS. AA. RR* ]a Princesa de Asturias é In

fanta Doña María Teresa, saldrán de esta Corte, 
con dirección á la ciudad de San Sef>astián,álas 
siete y  tres cuartos de la tarde de hoy.

S. A. R. la Infanta Doña María Isabel acom
pañará á las Reales Personas basta Ja estación 
de Villalba, desde cuyo punto se dirigirá al Real 
Sitio de San Ildefonso.

M IN ISTERIO DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Bautista Turégano He
rráiz pidiendo indulto de la pena de cadena perpetua, 
en que se le conmutó la de m uerte, im puesta por la  
Audiencia de Albacete en causa por el delito complejo 
de robo y homicidio;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló  el 
ejercicio de la g racia  de indulto:

Considerando que, con arreg lo  al a rt. 29 del Códi
go penal, procede el indulto del suplicante, puesto que 
ha cumplido más de tre in ta  años de condena y ha ob
servado buena conducta:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  conform án
dome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Bautista Turégano 
de la pena de cadena perpetua que se halla ex tin
guiendo.

Dado en Palacio á diez y  siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Darán y l ia s .

Visto el expediente instruido con motivo de la  ins
tancia elevada por Manuel Moreno Sabalete pidiendo 
indulto de la pena de cadena perpetua que le impuso 
la Audiencia de Sevilla en causa por el delito complejo 
de robo y homicidio:

Vista la ley de 18 de Junio de .1870, que reguló  el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que, con arreg lo  al art. 29 del Código 
penal, procede el indulto del suplicante, puesto que ha 
cumplido más de tre in ta  años de condena y  ha obser
vado buena conducta:

De acuerdo con lo informado por la Sala sen tencia
dora, con lo consultado por la  Sección de Estado 3 
Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, y  confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

l En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D . Alfon- 
j so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,
¡ Vengo en indultar á Manuel Moreno Sabalete de la 
; pena de cadena perpetua que se halla  extinguiendo. 
| Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho- 
| cientos noventa y nueve.
| MARIA CRISTINA
l El Ministro de Gracia y Justicia^ 
i M a n n e l iln r á n  v

Visto el expediente instruido con motivo de la in s 
tancia elevada por José Justo Torres Vallejo pidiendo 
indulto de las penas de diez y siete años, cuatro meses 
y  un día de reclusión, y dé cuatro meses y un día de 
arresto m ayor que le impuso la Audiencia de Ubeda, 
como autor de los delitos de homicidio y lesiones:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la g racia  de indulto:

Teniendo en cuenta la parte de pena que ha cum 
plido el suplicante, la buena conducta de éste y el p e r
dón de la  parte ofendida:

De acuerdo con lo informado por la Audiencia de 
Jaén , á quien corresponde entender hoy de los asuntos 
de la que fué de Ubeda; de acuerdo también con lo 
consultado por la Sección de Estado y  Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y D .  Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indu ltar á José Justo Torres Vallejo de 
la m itad del resto de la pena de reclusión de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Izarán y JBas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R E A L E S  D E C R E T O S

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
m al estado de su salud, ha presentado el General de 
Brigada D. Francisco Rodríguez y Rodríguez~del car
go de Jefe de la prim era brigada de la sexta división; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Cam ilo -Gr. de PoEavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nom brar Jefe de la prim era brigada de 
la  sexta división al General de Brigada D. Eduardo Ló
pez Ochoa y Aldama.

Dado en Palacio á dia» y  ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de la Guevra,

Cam ilo G . de P olavieja ,

Con arreglo  á lo que determ inan las excepciones 5.a 
y  6 .a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictam en emitido por 
la Ju n ta  Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro  de la G uerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, 3T como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de 
Trubia para  la compra directa de 4.000 quintales m é
tricos de hierro colado á la Sociedad «Fundición de h ie
rros y fábrica de aceros, en e l  Bidasoa», domiciliada en 
Vera, provincia de N avarra; debiendo ser cargo los . 
gastos que ocasione esta adquisición á los créditos que 
para fabricación se concedan á dicho establecimiento 
fabril m ilitar duran te el presenta año económico.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
E! Ministro de la Guerra,

Cam ilo D . de PoEavEeja.

Con arreglo á lo que determ inan las excepciones 4.a 
y  5.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictam en emitido por 
la Ju n ta  Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la G uerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
y sin formalidades de subasta, con destino ■ al batallón 
de Ferrocarriles del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, 
de 100 carruajes dobles, sistema «Dolberg», á la casa 
«Dietrich Sasse Lohne de Altmanndorf», y 10 kilóm e
tros de vía transportable del mismo sistema á la casa 
«Prager M aschinenbau- Actién-Sesellschaff», de Praga; 
debiendo ser cargo esta adquisición al crédito extraor
dinario concedido en virtud de las leyes de 30 de Agos
to de 1896, 10 de Junio de 1897 y  28 de Junio de 1898^ 

Dado en Palacio á diez y  ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro do la Guerra,

Camilo O. de Polavleja.

Con arreglo  á  lo que determ ina la excepción 10.ª 
del art. 6 .° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la  Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en am pliar por dosaños más la autorización 
concedida por Mi decreto de 31 de Marzo de 1897 para 
la adquisición directa de los artículos que necesite la  
Administración m ilitar con destino al servicio de acuar^  
telaxniento durante dicho período.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

E Ministro de la Guerra,
Cam ilo 6 .  de P olavleja .
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MISTERIO DE LA GOBERNACION
1

REAL DECRETO

Visto el Tratado firmado en Madrid el 30 de  Junio 
'Último, y  por el cual han dejado de pertenecer á Es - 

aña las islas Carolinas, Palaos y  aquellas las Ma
rianas que no hablan sido anteriormente enajenadas;

En n om b re  de Mi Augusto Hijo el ftey D. A lfon
so XIII, y como Reina Regente del Re'in o,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Desde la publicación  del presente 

decreto se aplicará á la correspr jndencia destinada á 
las islas Carolinas, Palaos y Mrdianas, así com o á la 
procedente de las indicadas is\as, la tarifa general y 
todas las demás disposiciones del Convenio de la Unión 
universal de Correos.

Dado en Palacio á doce.; de Julio de mil ochocien
tos noventa y  nueve,

MARIA CRISTINA
Mteistro de la Gobernación,

Hduarib Dato.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Pasada á la Comisión de Reforma de la 

«contribución industrial y  de comercio la instancia for
mulada por los gremios de confiteros, pasteleros y  de 
ultramarinos, comprendidos estos últimos en el epígra
fe  11, clase 8.a de la tarifa 1.a del vigente reglamento 
del ramo, é informada por dicha Comisión la expresada 
instancia, previo dictamen de la Ponencia respectiva;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
ítegemte del Reino, conformándose con lo informado 
por Ja precitada Comisión de Reforma, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado, adicionando el epígrafe 
referido en la forma siguiente: «Podrán vender tam
bién frutas en conserva, al natural y  en almíbar, en 
envases cerrados con sus etiquetas de origen, jalea y 
pasta de Guayaba, mantecadas de Astorga, manteca
das y  polvorones de Sevilla y Granada, tortas de A l
cázar y  de Sevilla, azucarillos, caramelos y  bizcochos, 
turrón de Jijona y  Alicante, y  mazapán de figuras y 
en cajas».

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
. j  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 

años. Madrid 10 de Julio de 1899.
YILLAYERDE 

';£ t .  Director general de Contribuciones directas.

 ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO D I GRACIA Y JUSTICIA

R esumen de las Memorias remitidas al Ministerio 
t de Oraeia y Justicia por los Presidentes y Fisca- 
| es de las Audiencias, acerca de la manera de fuu- 
c tonar e« Fspaña el Tribunal del Jurado.

(Continuación) (1).

TEMA 6.°

liornas qxm se proponen de la ley del Jurado 
y fundamentos de las mismas.

No c •of&BtiiÍJuyeii,- ciertamente, las variadas y múltiples op i
niones T*6 en las Memorias elevadas á este Ministerio se 
emiten i '-carea >de las reformas que convendría introducir en 
la ley d< -Jurado, *nn cuerpo de doctrina ¡aislada y sin c o 
nexión ñ ™ a  con lo expuesto por los funcionarios infor
mantes al tratar de otros puntos del-cuestionario. Por la n a 
tural tend suciaUel hombre á juzgar de las cosas que á su 
estudio se t '©meten, indicando al mismo tiempo aquellos ele
mentos de i n o v a c ió n  que le sugiere su ¡criterio,ó acaso por la 
dificultad de ©aponer el modo y forma con  quesu organismo 
funciona, sin am rar en ,determinadas apreciaciones críticas 
respecto de los suedsos que habrían de facilitar su desarrollo 
y  su vida, rigi irosamente .oportunas en .este capítulo, han 
sido ya expuest por incidencia com o soluciones más ó m e
nos aceptables y dhgnas de aprecio á los conflictos y  dudas 
que en la aplicaci && práctica ¿de los preceptos de la ley suelen 
presentarse.

Pero dejando est o aparte, y  concretando la  tarea á lo que 
en puridad se refiere’ el cap. 6.° del cuestionario, conviene, 
anA*e todo, establecer un método para exponer con claridad y 
precisión  el contenido heterogéneo de las Memorias parcia
les, relativamente al im portantísim o asunto en que nos oeu- ; 
pamo'S. A  partir de esta base* ningún procedimiento nos pa- ■ 
rece ta u adecuado y expedito com o el de agrupar las mate- ¡ 
rias y sistematizar laa principales opiniones de los funciona- 1 
rios que inform an, viendo de exponerlas por el mismo orden 1 
de los artíce los  de la ley. De este modo habrán de apreciarse ! 
más fácilm ente el valor y transcendencia de las reformas que 
se proponen y-Jos fundamentos §n que las mismas se apoyan. |

(1) Y case la GrjLGSTA de ayer.

Artículo 1.° Una sola paodificac'ón se índica en lo tocan
te á la materia que este artículo comprende, y es que acaso 
bastaría un Juez de derecho para presidir el Tribunal, form u
lar las preguntas del veredicto y dictar el fallo consiguiente, 
ya que dada la conapetencia del Jurado, éste establece la base 
y las premisas de aquel fallo, que es lo más difícil, y la in 
tervención de loa Magistrados está limitada á la tarea senci
lla de deducir las consecuencias legales.

Se apoya principalm ente la utilidad de esta  ̂ reforma en 
las econom ías que habrá de reportar al Tesoro público, y en 
que, no obstante la supresión de los Jueces de derecho, la 
sentencia sería siempre obra de un Tribunal compuesto de 
trece individuos, pudiendo, lo mismo que ahora acontece, ser 
corregidos los errores del Juez, si se cometieren, por el Tri
bunal Supremo, á instancia de las partes.

Art. 2.° Un funcionario de los informantes es quien pro
pone se modifique y abrevie el texto del art. 2.° de la ley v i
gente en esta forma: «L os jurados declararán ¿a participa
ción de los procesados en los hechos que como delito^ se les 
imputan», sin más aditamentos. Opina dicho^ funcionario 
que, á semejanza de lo que ocurre en otros países más ade
lantados que el nuestro, debe negarse al Jurado la facultad 
que hoy se le concede de entender en las circunstancias m o 
dificativas de la penalidad, por no ser tal asunto propio de 
su competencia y llevar siempre envuelta una cuestión de 
derecho que sólo el Magistrado puede resolver con acierto.

En otras muchas Memorias se vierte también la idea de 
que se sustraiga de la competencia del Jurado el grave y 
complicado problema que la culpabilidad entraña; pero como 
las innovaciones que en este sentido se proponen han de ser 
estudiadas al exponer lo que á la forma de las preguntas del 
veredicto se refiere (art. 76), limítase el presente Resumen 
á consignar aquí esta observación genérica, dejando para el 
lugar oportuno y propio, la exposición detallada y precisa de 
la materia.

Art. 4.° Es objeto de muy encontradas opiniones la cues
tión relativa á las causas de que el Tribunal del Jurado debe 
conocer.

Comenzando por la tendencia más general que se advierte 
en las Memorias parciales, ó sea la de restringir la competen
cia del Jurado, se dice que convendría determinar ésta, no 
sólo por la índole y naturaleza jurídica del delito, si que tam
bién por la importancia y gravedad de la pena, excluyendo 
desde luego de su conocim iento aquellos hechos delictuosos 
para los que interese la acusación penas de destierro, repren
sión, suspensión, arresto, caución y m ultaren cantidad m e
nor de 2.500 pesetas. Los funcionarios que proponen esta in 
novación entienden que con ella el Tribunal del Jurado no 
intervendrá en procesos que no responden á la solemnidad 
de formas de esta clase de ju icio, á los gastos que se produ
cen innecesariamente, y á las incomodidades que á los jura
dos se ocasionan.

Siguiendo el mismo criterio de restricción, un funciona
rio, representante del Ministerio público, aboga por que se ex 
cluyan de este artículo las causas por delitos que, como el de 
violación, no pueden perseguirse si se da el caso de perdón de 
la parte ofendida en cualquier estado del ju icio; cuya refor
ma, á  su entender, evitaría la reunión inútil del Tribunal del 
Jurado, con no despreciable economía de gastos y molestias. 
Otra razón, no menos digna de tenerse en cuenta, es la len i
dad constante del Jurado en los delitos contra la honestidad, 
que tanto afecta á la fam ilia y consiguientemente á la so
ciedad.

Varios indican también la conveniencia de que se exclu 
yan de este artículo los delitos de imprudencia punible, y  
en general los hechos de poca im portancia por su cuantía ó 
por su naturaleza, y no falta tampoco quien proponga la re
forma de que se eliminen de la lista de delitos que el art. 4.° 
contiene, los relativos al ejercicio de los cultos, el duelo y 
los cometidos por medio de la imprenta, fundándose en que 
muy pocas veces se dará para ellos un veredicto de culpabi
lidad.

Importante de suyo y d ;gna de atento examen es, en 
fin, la modificación que algunos funcionarios, partidarios 
también de que se restrinjan las facultades del Jurado, 
proponen relativamente al delito de robo. Fijándose en los 
inconvenientes y dispendiosos gastos que necesariamente ori
gina la constitución del Jurado, en la conveniencia de evi
tarlos cuando se trata de hechos de escasa entidad, y  en 
la paradoja jurídica que resulta de reunir, como ha sucedido 
ya, un Tribunal tan numeroso y solemne para conocer de 
robos cuya cuantía no pasaba .de 50 céntim os de peseta, 
creen de absoluta necesidad m uchos de los funcionarios que 
inform an modificar el art. 4.° de la ley respecto á esta clase 
de delitos, estableciendo un límite, en razón á la cuantía, 
que pudiera ser de 530, 100, ó cuando menos 25 pesetas, para 
determinar por él la competencia del Jurado ó la de los Tri
bunales de derecho.

Claro es que este inconveniente había de desaparecer en 
gran manera si se estableciera una nueva base, más en ar
monía con lo que la ciencia y el progreso moderno reclaman, 
para la definición y clasificación de los hechos punibles, por 
razón de su gravedad, reduciendo á simples faltas m uchos de 
los que hoy se consideran com o delitos; y fundándose en esta 
doetrina, íntimamente relacionada con la materia del art. 4.°, 
algunos funcionarios claman porque sea pronto una reali
dad, benefi*iosa para los intereses de la justicia, la proyec
tada reforma del Código penal. Uno de ellos indica, sin em
bargo, que la mejor reforma de dicho artículo sería sustituir
lo con los números L° y 2.° del 66i de la ley de Enju icia
miento crim inal de 22 de Diciembre de 1872.

Por último, las reformas dignas de especial m ención que 
se proponen en sentido favorable á la am pliación de la com 
petencia del Jurado, son:

Refiérese la primera á la conveniencia de que se sometan 
al conocim iento del Jurado, además de los que ya figuran en 
el art. 4.°, los delitos definidos y penados en la ley Electoral, 
según lo estaban en la de Enjuiciam iento de 22 de Diciembre 
de 1872, atendiendo á la índole especial de ellos, y  principal- 

:¡ mente al «espíritu que informa la ley del Jurado, 
j La segunda es que se amplíe la lista del art. 4.° de la ley, 
j con los delitos de disparo de arma de fuego, atribuyendo su 
| conocim iento al Jurado. Hay que convenir en que el disparo 
| de arma de teuego puede muy bien constituir cualquiera de 
j los delitos de parricidio, asesinato ú hom icidio frustrado ó 
I intentado, y para definirlos y apreciarlos exactamente 
j se necesitan conocim ientos jurídicos, debiendo, por lo tanto 
i ser excluidos de 1 a competencia del Jurado.
! A  est^s opiniones sirve de principal fundamento la pru

dente consideración de que esos delitos, por la gravedad que 
revisten, pona que se Jes asigna é íntim a relación que sueiten 
tener con los delitos indicados, es m uy difícil d ’-stinguir d- 
p rion  si deben seguir igual suerte que ellos, incluyéndolos 
en el catalogo Cel artículo de que repetidamente se hizo m é- j 
rito. j

Art. 6,° Respecto á su contenido no se proponen enm ien- ■ 
dasú Sólo .algunos—m uy pocos funcionarios— dicen que po

dría resolverse una duda que es fácil se presente en la prác
tica; y es que, en causas por delitos privados, en las cuales 
no interviene el Ministerio fiscal, después de practicada la 
prueba en el ju icio , dé lugar á que se modifique la califica
ción  en el sentido de que el hecho constituya delito público, 
y  en tal caso el Fiscal tenga que intervenir en el asunto. 
Como la ley nada expresa acerca de esta eventualidad, pare
ce oportuno se consigne en la misma que el ju icio se retro
traiga, dando intervención en la causa al representante del 
M inisterio público. Es m uy atinada la observación, pues fá
cilmente puede perseguirse, á instancia de parte, la 'calum
nia ó injuria que no constituyan delito privado, y sí de los 
comprendidos en los artículos 269¿y 270 del Código penal, que 
como delitos públicos han de perseguirse de oficio.

Art. 7.° En relación con las teorías restrictivas ya e x 
puestas en el art. 4.° acerca de la competencia del Jurado, 
en algunas, aunque muy pocas, de las Memorias elevadas á 
este Ministerio se vierte la idea de que convendría modificar 
el art. 7.° de la ley, sustrayendo del conocim iento del Jurado 
los delitos frustrados y tentativas, por cuanto su debida y 
exacta apreciación envuelve siempre un problema jurídico, 
ajeno siempre á las atribuciones, carácter é instrucción de 
los Jueces de hecho.

A rt. 9.° Se propone, en síntesis, las siguientes reformas: 
Que se consigne en el núm. 3.°, como circunstancia im pres
cindible para ser jurado, la de «entender, hablar y escribir 
el castellano», en sustitución de la frase «saber leer y escri
bir» que la ley vigente emplea. Se quiere, con esta modifica
ción, negar aptitud para el cargo á los que, aun pudiendo 
estar incluidos en el precepto de la ley, tal com o hoy se halln 
redactado, son torpes y rudos, sin que sepan leer más que en 
determinados caracteres impresos ni escribir otra cosa que su 
nombre, lo cual resulta notoriamente insuficiente para des
empeñar, con mediano acierto, las funciones que se les enco
miendan. Qué para ser jurado se exija el requisito de poseer 
un título académico, sin que en la Memoria exprese el único 
funcionario que informa sobre tal extremo el fundamento 
de esta innovación, pues sólo se lim ita á exponerla.

Que en el párrafo tercero del núm. 4.° del artículo á que 
nos referimos se reconozca sólo como capacidades, para los 
efectos de incluirlos en las listas, á los ex Concejales de ca
pitales de provincia, cabezas de partido judicial y poblacio
nes de más de 10 000 almas, reservando á los ex Concejales 
de los demás pueblos el lugar que les corresponda en la lista 
de vecinos ó cabezas de familia, con vista á que el número 
de Concejales que hoy figuran en las listas de capacidades es 
muy crecido, y la práctica demuestra que carecen, por lo re
gular, de ilustración, é influyen desfavorablemente en la 
constitución del Jurado. Y , en fin, que se añada al artículo 
de su referencia, con el núm. 5.°, el requisito de pagar contri
bución en cantidad determinada, por cuanto esta circunstan
cia es indicio de mayor independencia en el Jurado, y en tal 
concepto la exigen las leyes de Inglaterra, Estados Unidos, 
Bélgica, Portugal, Rusia, Suiza, Austria é Italia.

Art. 13. Un funcionario hay, representante del Ministerio 
público, que llama la atención acerca de los términos en que 
está consignada la excusa del núm. 3.° de este artículo, y, en 
su consecuencia, propone se aclare en la ley la duda de si 
dicha excusa se refiere á los 42 jurados sorteables, ó sólo á 
los que han llegado á formar parte del Tribunal en alguna 
causa, duda que ha ocurrido y que con frecuencia puede pre
sentarse en la práctica.

Art. 16. Se estima conveniente para el arraigo de la ins
titución, modificar la ley, consignando en ella que la rectifi
cación anual de las listas de jurados á que este artículo se 
refiere, se haga por la Junta m unicipal conforme á las hojas de 
padrón que existen en las Alcaldías de barrio, ó mejor, ordenan
do que éstas remitan relación circunstanciada de las varia
ciones que producen incapacidad ó capacidad para ser .jura
do, y así bien los demás Centros del Estado, provincia ó Mu
nicipio, certificación del cese ó toma de posesión en los car
gos que determinan también capacidad ó incom patibilidad, á 
fin de que se lleven á efecto con la mayor exactitud posible 
las modificaciones oportunas.

La idea de corregir las deficiencias de que, por lo general,, 
suelen adolecer las listas, sirve de fundamento á esta refor
ma que se propone.

Art. 18 y  siguientes. Respecto á los plazos que en estos 
artículos se señalan para la form ación de las listas rectifi
cadas, considéranse excesivamente largos por algunos de los 
funcionarios que inform an, quienes indican la necesidad de 
abreviarlos, reduciéndolos á cuatro ó cinco meses, y dispo
niendo que los trabajos de rectificación principien en Julio y 
no en Enero, para que, ultimadas las listas á fin de Noviem
bre, tenga^ lugar el sorteo de designación de jurados del pri
mer cuatrimestre antes del mes de Diciembre, y puedan co
menzar las funciones del Jurado á principios de año.

Art. 29. Además de las copias certificadas de las listas de 
jurados cuyos originales deben quedar archivados en el Juz
gado m unicipal, según la doctrina que este artículo estable
ce, consideran algunos Fiscales que se saquen también, sepa
radamente, y se remitan á la Superioridad para los efectos de 
los artículos 30 al 34 de la ley, otras copias de los excluidos de 
las listas, con expresión de la causa por que lo hayan sido.

Con tal reforma, creen estos funcionarios que ejerciendo 
la Audiencia la inspección que le corresponda podrá conocer 
el número de excluidos, la equidad y justicia con que en ello 
se procedió, y tomar, en su caso, las resoluciones oportunas.

Art. 34. A l objeto de evitar las dificultades y  contratiem 
pos que suelen surgir para la citación  de los jurados cuando 
éstos mudan de dom icilio después de publicadas las listas de
finitivas, proponen algunos informantes se adicione un pá
rrafo al art. 34 de la ley, im poniendo á las Alcaldías la obli
gación  de participar á los Juzgados municipales todos los 
cambios de dom icilio de los jurados que figuren en dichas 
listas, para que los Jueces m unicipales lo pongan á su vez en 
conocim iento de la Audiencia respectiva.

Otros funcionarios van todavía más allá al inform ar so
bre este particular.

Principian indicando en sus Memorias la necesidad de 
adoptar todas las medidas convenientes á fin de que en el 
día señalado para la constitución del Tribunal comparezcan 
los jurados y se eviten las suspensiones, que tanto perjuicio 
y  trastorno ocasionan, no sólo por dilatar la term inación de 
las causas, con daño manifiesto de los procesados, especial
mente si se hallan en prisión preventiva, sino también por 
las dificultades que surgen y molestias repetidas que se irro
gan á los jurados que comparecen por virtud del llamamien
to. Creen que con las acertadas reglas consignadas en la Real 
orden circular de 11 de Diciembre de 1889 se evitaron gran 
parte de esos inconvenientes que indica; pero entienden tam- 
bien que seria de alta conveniencia m odificar ó adicionar el 
articu lo  34, im poniendo á los jurados, ó en su defecto á sus 
m ¿& inmediatos parientes residentes en la misma localidad, 
la ob'ñlí&cion precisa de com unicar á los Jueces municipales 
respectivos, tan pronto com o ocurra ó llegue á su noticia el
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hecho de haber recaído los jurados en cualquiera de los casos de incapacidad é incom patibilidad á que se refieren los a r tículos 10 y 11 de la ley, ó su fallecimiento, cambio de domicilio ó vecindad, ausencia ó ignorado paradero; que esta obligación debe hacerse constar en la cédula de citación á 
que el art. 50 alude, conminando, además, á dichos parientes con una m ulta que, si en su día y lugar no pudiera hacerse 
efectiva, por insolvencia del que tenga que pagarlas, quede éste sujeto á la responsabilidad personal subsidiaria.

A rt. 37. N inguna reforma concreta se propone acerca de él, pero indican algunos funcionarios la necesidad de armonizar las disposiciones de la ley de Enjuiciam iento crim inal con el contenido de este artículo.
A rt. 38. Atento á la posibilidad de que la defensa proponga una prueba testifical inú til y extensa, y fijándose en que el T ribunal de derecho no puede rechazarlas y sí sólo lim itarse á declarar la im pertinencia de alguna pregunta en el 

acto del juicio, se expone en. determ inadas Memorias, que p ara  tai caso conviene se establezca como remedio enérgico, y á su entender justo, la corrección disciplinaria, ó la prisión subsidaria del reo, por gastos de indemnización á testigos cuyas declaraciones sean inútiles.
No se indica el fundamento jurídico de esta teoría, que sólo á títu lo  de exacta información reproducimos.

A rt. 41. Puede darse el caso, dice un funcionario á propósito de este artículo, de que el Fiscal entienda que el hecho perseguido no es de la competencia del Jurado, y la Sala declare lo contrario.
Como la ley sólo concede á los procesados el derecho de im pugnar la designación de Tribunal, al Fiscal no le queda otro recurso para sostener su opinión que el ordinario de sú plica ó form ular el artículo de previo pronunciam iento de declinatoria de jurisdicción; mas como se tra ta  de un incidente especialmente previsto en la ley, es de éxito dudoso su resultado, y pudiera obviarse la dificultad prenotada sustitu yendo en el texto del artículo de referencia la palabra procesados con la de partes, quedando igualados de esta suerte to dos los que intervienen en el juicio.

A rt. 42. Más como detalle que como reforma sustancial, se indica en algunas Memorias que convendría consignar en este artículo de la ley que las reuniones del Jurado comiencen dentro del prim er mes de cada cuatrim estre, á menos que señalam ientos hechos anteriorm ente ú otras causas que, en su caso se especificarían, no se opusieran á ello.
Con referencia al últim o párrafo de este artículo, propó- nese la supresión de la frase «bajo la inspección de la territo ria l respectiva», y apoya la conveniencia de esta reforma en las siguientes razones: 1.a, en que el Presidente de una A u diencia de lo crim inal debe proceder en este punto, y dentro de su territorio , con propia jurisdicción y absoluta independencia, puesto que, después de todo, nadie mejor que él aprecia la conveniencia de celebrar los juicios en un  lugar determinado y la oportunidad de las fechas, según las exigencias del servicio, datos que desconoce el Presidente de la te rrito rial; y 2.a, en que el concepto apuntado que hoy consigna la ley da lugar á m uchas dudas, pues m ientras algunos Presidentes se lim itan  á hacer saber al de la territo ria l los señalamientos que acordaron, otros opinan que debe esperarse la aprobación, lo cual no está dentro del espíritu  n i siquiera de la  letra  de la ley.

A rt. 43. Ocupándose de la m ateria á que este artículo se refiere, hacen notar algunos funcionarios la d istinta s itu a ción de los procesados, según estén sujetos al Tribunal de derecho ó al del Jurado, resultando los últimos, por razón del tiempo que se tarda  en hacer el señalamiento y en constitu ir  el Tribunal, considerablemente perjudicados, sobre todo si se hallan sufriendo prisión preventiva. Consideran insuficiente la excepción que establece el últim o párrafo de este artículo, y, para evitar aquella desigualdad in justa  que señala, entienden que, tan  pronto como se halle una causa en estado de verse, debe constituirse el Tribunal.Inspirándose en análogas consideraciones, otros funcionarios proponen se reforme la ley en el sentido de que puedan verse ante el Jurado convocado las causas ultim adas después del alarde, siempre que lo pretendan los acusados, estén en ello conformes todas las partes, y haya tiempo suficiente para preparar las pruebas propuestas.
A rt. 44. Se insinúa la conveniencia de modificar la ley en el sentido de que los jurados que han de intervenir en una causa no puedan ser del mismo pueblo ó partido judicial donde se cometió el delito, especialmente en ando el procesado sea n a tu ra l del mismo pueblo ó tenga en él su residencia. Los funcionarios que proponen y encomian la necesidad de esta reform a, fúndanse en que existen muchr¡s causas, tales como el parentesco, más ó menos próximo, la am istad, los vínculos de vecindad, y o tras que la mayor parte de las veces no llegan á conocimiento del Ministerio público, el cual no puede, por lo tan to , evitar que formen parte del Tribunal personas incapacitadas, según el art. 12, ó á lo menos influidas por el cariño, el temor, la compasión m al entendida, y tan tas c ircunstancias de u n  orden m oral, que necesariam ente hacen cohibir la conciencia del jurado.También opinan algunos que el número de jurados sorteados de las listas de cabezas de fam ilia y de capacidades sea igual en ambas, en vez de los 20 y 16 respectivamente que hoy señala la ley, al objeto de asegurar siempre la concurrencia de personas de ilustración reconocida.
A rt. 47. Comentando las disposiciones contenidas en este artículo, dicen algunos funcionarios que resu lta  gravosa, y expuesta además á dilaciones innecesarias la comparecencia precisa del fiador en el juicio, bajo condición de nulidad. En su  virtud , proponen se reforme el párrafo tercero, estableciendo en él que para la celebración del juicio sea suficiente la presentación del procesado y notificación previa al fiador.
A rt. 52. Aunque el espíritu que inform a este artículo parece no ser otro que el de evitar la suspensión del juicio, supliendo con personas, que se sortearán en el acto, la falta de asistencia de los jurados designados, se ofrecen en la práctica varias dudas y dificultades que, en síntesis, señalan los in form antes:
1.a Las personas que han de sortearse, según' el párrafo segundo de este artículo, ¿deben ser de las listas del partido en que se cometió el delito, ó de las del partido á que pertenece la población en que el juicio se celebrara?

Por más que la ley nada expresa, dada la perentoriedad del sorteo, parece indudable lo último; pero, en opinión de algún funcionario, aun se debiera, no ya aclarar, sino lim ita r más el concepto, disponiendo que el sorteo se lleve á efecto sólo entre los jurados que residan en la misma población en que el juicio se verifica, para que de esta m anera puedan los que faltan ser citados sin demora y comparecer en el día, ó á lo sumo al siguiente, evitando la suspensión y los perjuicios que se irrogan á los que comparecieron.
2.a El número de las personas que hayan de sortearse para sustituir á los jurados que no se presentaron, -¿ha de

tener ¿J^ún limite'» °» Por.e  ̂ contrario, puede am pliarse Iíus- ta reemplazar á toa^S ios jurados designados ó al mayor n ú 
mero de Jos que dejad"011. a s i s t i r ?Tampoco la ley couLs*o:na nada acerca de este particular; pero como el espíritu qifie Ia informa tiende á que los reos sean juzgados por persona 3 de la comarca donde se cometió el delito, conocedoras de m u ltitu d  de datos y circunstancias que, aunque no figuren en la causa, entran  como factores im portantísim os en las áeterm iL aciones de ia conciencia p ú blica, se desnaturalizaría el concepto jurídico del juicio por jurados si la mayoría de ellos no fueran del partido donde se perpetró el crimen. Atento á estas .razones, entienden que la sustitución de los jurados por otros de distinto partido judicial debe tener un lím ite en la ley, que podría ser. por ejemplo, sortear hasta el número de otros seis, por el procedimiento establecido para los supernum erarios, que tendrían  igualm ente este carácter, hasta poder completar los 28 in dispensables, según el art. 52; y si los jurados que dejasen de asistir fueran tantos que no se reunieran 16, cuando m enos, creen que lo más conforme con los principios jurídicos que rigen la institución sería la suspensión del juicio, para evitar que conocieran de la causa personas extrañas en su mayor parte á la localidad donde fué perturbado el derecho.

3.a Pero aun cabría que la suerte, por sus varios azares, designe como jurados para entender en la causa á la to talidad de los 12 supernum erarios y á ninguno de los 16 jurados, que tendrían, en tal caso, los dos lugares de los suplentes. Para evitar esta contingencia creen necesario disponer que, extrayendo de la urna cinco supernum erarios, los demás de esta clase que salgan no se consideren jurados, continuando el sorteo hasta completar los 12 con los que residen en el partido judicial de que procede la causa; y que, de la misma manera, ai sortear los suplentes, si el primero corresponde á los supernum erarios, el otro ha de ser precisamente de los vecinos de nquel partido.Por lo que toca ai número de jurados necesarios, según este artículo, para la constitución del Tribunal, en algunas Memorias se indica la conveniencia de reducir á 18 los 28 que exige la ley, convocándose tam bién menos de los 36 propietarios y seis'supernum erarios que hoy se convocan. Los funcionarios que así opinan, fundándose en que aquel número es suficiente para foro ar un Jurado imparcial, y en que la re 
forma evitaría s-rteos supletorios y suspensión de sesiones, cortaría, en pe ríe, el abuso de las recusaciones sin causa, y se obtendrían cou si derabí es ventajas para el Tesoro.Y, finalmente, al tra ta r de las facultades que el párrafo tercero confiere á la Sección de derecho para imponer m ultas por falta de asistencia, dicen que en la práctica se observa una desigualdad irritante, cual es la de que los jurados que tienen bienes satisfacen en una ú otra forma esas m ultas, m ientras que los que no los tienen quedan siempre am parados por la im punidad de la insolvencia. Para corregir Jos abusos á que esto da lugar y hacer efectiva en todo caso la responsabilidad procedente, m uéstranse partidarios de que se establezca en ley 1a. prisión subsidiaria por insolvencia del Jurado para compensar las m ultas que se le impusieren por falta de asistencia al juicio.

A rt. 56. La doctrina establecida en este artículo admitiendo la legitim idad de las recusaciones de los jurados sin expresar el motivo en que se fundan, es objeto de censuras bastante generales en las Memorias que se tienen á la vista. Da pena ver—d'cen muchos funcionarios -cómo', valiéndose del defensor, se. excusan de ser jurados los que por su capacidad, posición social é instrucción podrían llenar con acierto los deberes del cargo, formando Tribunal, m ientras que éste se constituye, con otras personas á quienes sobrará la buena in tención, pero que están faltas en absoluto de condiciones más precisas, y, por estarlo de todo, hasta de relaciones y medios para obtener esa recusación sin causa.Si el legislador, añaden, no estima prudente la reforma, porque pueden sobrevenir motivos de recusación recientes ó anteriorm ente inmediatos á este período del juicio, debería obligar, cuando menos, á las partes recusantes, si no á probar, á alegar públicam ente el fundamento de aquéllas, para que se averiguase en el acto, y el Tribunal y el público se persuadan de los móviles rectos ó censurables que los determ inan.Otros funcionarios se m uestran tam bién partidarios de esta reforma, insistiendo en la necesidad de que se obligue á hacer pública la causa de las recusaciones, bajo la responsabilidad del que las alegue, ó que se preceptúe procedimiento sum arísim o para depurar aquéllas antes de llegar al acto de 
la vista.

A rt. 58. En consonancia con teorías ya indicadas al t r a ta r del art. 2.° y que más am pliamente se detallan al dar cuenta de las reformas que se proponen al art. 76, díceseque, como en buenos principios de derecho, el problema de la culpabilidad no es de 1a. competencia de los jurados, debe m odificarse la fórmula del juram ento, sustituyendo la frase si son ó no responsables de los hechos que se les imputan, que hoy consigna la ley, con esta otra: si tienen participación de autores, cómplices ó encubridores en los hechos que como delitos se les im
putan.Entiende, asimismo, uno de los informantes, que convendría sustitu ir el párrafo tercero de este artículo con el segundo del 43i de la ley de Enjuiciamiento crim inal, y mejor todavía cor el art. 327 de la de 1872, porque eso de obligar á un  jurado á que ponga por testigo y garan tía  de su dicho á u n  Dios en que puede no cresr, es una tiranía que no admite justificación, por más que se dispense á aquél de lo accesorio, es decir, de arrodillarse delante del Crucifijo y de poner 
la  mano derecha sobre los Evangelios.

A rt. 59. Haciendo hincapié en esta eventualidad de que la suerte designe como jurado á un  ateo ó á un disidente k quien su rito  prohíba jurar en nombre de Dios, como sin establecer excepción alguna manda la ley, uno de los Fiscales que informan apunta la necesidad de modificar el contenido del artículo anterior, y singularm ente el de éste, en arm onía con la Constitución, por cuanto la facultad de conminar con m ultas á los que se negasen á prestar juram ento en la forma designada, resulta una palm aria infracción del párrafo segundo del a rt. 11 del Código fundam ental de la M onarquía . Además se coloca al jurado, si es judío, á faltuv, o al precepto de su ley religiosa que le prohíbe ju rar, ó á su frir  una pena pecuniaria—-la m ulta—por cum plir con su relhgión, 
lo cual es absurdo,' puesto que la ley civil debe esta r en a r 
monía con )a ley moral.

A rt. 61. La primera reforma que respecto á este artículo se propone, surge como consecuencia1 de la sigu ien te  cuestión que .suscita uno de los Fiscales. Puede ocur r i r—dice— que el procesado que no se ma nifestó conforme, con la pena pedida en el escrito de calificación provisional,, Se confiese reo en el momento de empezar e) juicio ante el Ju rado , y su Abogado no crea ya n ecesaria ’ a continuación* del mismo. ¿Deberá  tenerse por bastante ea'ta confesión, y podrá, en su v irtud , dictarse sentencia* según lo prevenido en el art. 688 de la

, ley de E njuiciam iento criminal? Entiende el fu f ic íosa r io  que 
¡ s u s c i t a  Ja consulta, que, reunidos los jurados, no cabe más 
| que dar cum plim iento á l a  ley, debiendo, por tanto, edñti n uar el juicio, sin tornar en cuenta la confesión hasta dictar 

e l veredicto que proceda; pero considera conveniente que la 
l e y  se modifique y aclare respecto á la confesión del reo, ad
m itiendo, si no el precepto absoluto de la de 1872, el déla vigen te ley de Enjuiciam iento, con Jo cual nada se menoscaba
rían  tos principios que sirven de bas'fi á la institución del Ju rado.

Otro funcionario, también Fiscal, recom ienda la modificación deí texto de este artículo en el sentido dé que, al dar cuenta el Secretario del hecho sobre que verse el juiCio, omita la lectura J.e lo que de los escritos de conclusiones provisionales resu lta  acerca déla  calificación, del propio modo que se omite lo relativo á la determinación de las nenas. Fúndase principalm ente ni proponer esta reforma, en qme estando prescrito en la ley que al form ular las preguntas .se omita toda calificación jurídica,, resulta un contrasentido que á nada conduce dar lectura á la  calificación, toda vez ene  ios jurados para nada necesitan saber el nombre con que el Código designa los. hechos que á su examen y decisión se .soiuetcn. De realizarse tal reforma, dice, se arm onizaría este artúculo con el último párrafo del 91, conforme al: cual, lo»-informes de las 
acusaciones y defensas, después de pronunciado-el ven. edicto, han de lim itarse á tra ta r h s  cuestionas-legales, ajustá ndose necesariam ente á los hechos establecidos por el Jurad!©,’ pues esta parte del juicio es la única en que con onortunidad!, p u e de hablarse de Derecho.

Algunos más délos inform antes indican que, sin d em  a * turalizar la oralidad del juicio, convendría adicionar aí; m  - dicodo art. 61 un segundo párrafo, facultando á las p a r ta  ’ para pedir, y obtener en su caso, que se consignen en el acta las manifestaciones de los testigos y procesados que lo rezean por su importancia.
Y, en conclusión, se pide también que se armonice e s te r artículo, en cuyo examen nos ocupamos, con los 98, 657, 6o& y 659 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, y singularm ente en lo que respecta al interrogatorio del acusado, pues existen, algunas diferencias y vacíos entre dicha ley y la*del Jurado.

A rt. 64. Para evitar el inconveniente de que los jurado» repugnen y eludan la asistencia á las sesiones por los per
juicios que la exagerada duración de las mismas les causa, dícese que sería de utilidad práctica reducir aquéllas lo posible, bien sujetando á reglas más precisas la celebración del acto, sin menoscabar el derecho de las partes, bien marcando el tiempo que han de durar los informes de que tra ta  este a rtículo, y que suelen ser exagerados, bien ampliando la facultad de suspender dichas sesiones en ocasión oportuna, pu- diendo ser ésta á instancia de las partes, después de leído el veredicto, cuando creyesen necesario pedir la revisión, ó al form ular la petición de la pena correspondiente si era aquél declaratorio de culpabilidad.En lo que atañe al contenido de los informes á que a lu den los párrafos segundo y tercero, entienden en relación directa con la doctrina que dejamos reproducida al dar cuenta de la enmienda que se proponen al art. 61, que como, realmente, no hay hechos probados hasta  que el veredicto los declara, deben circunscribirse aquellos informes á apreciar las pruebas, fijar por su resultado los hechos, determinar la participación que en ellos hayan tenido los acusados, la forma en que los realizaron, y establecer, en fin, la concurrencia de los que dan motivo á circunstancia de exención, atenuación ó agravación, pero omitiendo la denominación legal, pues de otra suerte vienen á someterse al conocimiento de los jurados, no sólo el hecho, sino también las cuestiones de índole jurídica.

En cuanto á las rectificaciones de hechos que á las partes permite la ley en el final de este artículo, abogan algunos informantes por que se haga extensiva tal autorización á puntos de derecho.
Art. 68. Dos reformas se interesan acerca de este a rtículo.Muéstranse unos partidarios de que se modifique la ley, disponiendo en ella que el Presidente del Trihunal no haga el resumen hasta después de formulado el interrogatorio á  que ha de contestar el Jurado y de haber sido resueltas las reclamaciones que contra él deduzcan las partes.Otros proponen que se adicione un párrafo autorizando á las partes para rectificar conceptos equivocados que en eh Resumen les haya atribuido el Presidente. Reconocen estos.: funcionarios la inoportunidad de una discusión entre lasq partes y el Presidente; pero consideran arbitrario  que si éste^j al resum ir, atribuye equivocadamente al Fiscal ó & las de—<1 fensas conceptos que no vertieron, no se les conceda el dere-J cho de dejar las cosas, con el debido respeto, en su verdadero 

terreno.
A rt. 69. Algunos funcionarios consideran ilusorio el derecho de que habla el párrafo primero de este artículo, poi • cuanto las condiciones que seguidamente se exigen parr ¿ m antener la acusación y la forma en que ésta ha de deducr se, hacen poco menos que imposible el ejercicio de aquel ja facultad. En su consecuencia, creen que debiera concede? ;se más tiempo y holgura que lo que la ley determina, para en el caso de que algunos de los concurrentes al juicio sos tengan la acusación en v irtud  de la pregunta que ai efedio debe 

hacer el Presidente.Asimismo es objeto de crítica en algunas Memori? ^  ]a fa_ 
cuitad omnímoda que se otorga al Ministerio fiscal!,/ constituyéndolo en supremo árbitro, hasta el punto de ofoT Lg ^ r & }os Jueces de derecho á dictar auto  de sobreseimiemt 0 siempre que aquél solicita la  absolución;* Ven estos funcüí marios necesidad de que se mQdifique la ley, pues está, e s  oposición y deja sin efecto los artículos 1& j  76 de la Consftiilr ación vigente, aparte el peligroso abuso át que pueden d a r } ¿ugar las acu
saciones.En 1& m ism a idea abunda un Fiscal,, el cr ia l hace ver la  necesidad de arm onizar el art. 69 de la ley <fej Jurado con los preceptos de la de Enjuiciam iento crim inal, sr mstrándose p a rtidario: de que el juicio concluya siempre po-V sentencia abso- lu to ria9 ó condenando, como ésta dispone, y  no por auto de sobreseimiento libre.Como aclaraciones, dignas de mención, a j  texto del artícu 
lo que examinamos, proponen otros que sf j indique la forma en que ha de acreditarse la capacidad lega,] del que desee sostener la acusación, para evitar las dudas que pu eden surg ir cuando el acusador sea extranjero, y que se determ ine la t r a mitación que debe seguirse. También consideran necesaria que la ley exprese que en el caso deque lor, debates sean á 
puerta cerrada y se retire; la  acusación, d.<?be declararse la sesión pública, al efecto de hacerse las p regun tas de que trata  este artículo, y si alg/ano comparece á sostener aquélla, constitu irse  de nuevo en secreta, reproduciendo ante el quere-* liante particu lar, si lo solicitare, la  prueba anterior,

Con respecto á la forma en que ha de dictarse el auto de sobreseimicx&j libre cuando sean varios los procesados y la 
acusación se retire sólo en cuanto á uno de ellos, continúan-
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do el in i d o  p a r  si los  d m ¡ ' s ,  d i c m  o m f lu ih > ( fu ih1 intuir ios qu e  
cc i ‘ ioudriit detomuiutr aqmMk en 1» I» y , pnes no se salu1 sí 
ha de ¡?tr de v k n  v lv ,  o si h i  ile sns¡iei| |1 im el! p in  nu, o h a  
de a cord a rse  en lo sentí n e h  «» en 1 1 v e r e d i c t o /F o r m e s  toda s  
que  se sin lu í  a d op ta r  en la pr r ! n \ j ,

A r L  70. Apunlarlas, qn» dan 1\is lefoiniuis mime á este a r 
t í c u l o  se prnpoi  en al I n r  el R i 'M n m n  de la^ TVkinorms en
i l  cap 3.11 do! cuestionar no idnt ! r o Puyimto^ 4 los jura- 
tías, en c u y o  lu g a r  las o  p on en  la m a y o r  p ar te  de los f unció- 
B ar ios  que informan. Ijfmte» pues» rtourthr aquí que Aquéllas 
cm ís ih hoi  en qii«, Vis pr« juntes a los jurado- se forixjuden por 
la  Sección de derí ebo, por el Pi n en ie ,  qne es quien n e jor  co 
n o c e  lo actuad o»  p or  el Fiscal y L s  de Fumas, soruetíéndolas 
lueg.- a la aprobación de los Magistrados.

Tt. 7b. Pare sa lv a r  Ja c o n t r a d i c c i ó n  q u e  e x i s t e  entre  lo s  
n * l íen lo s  7 b y  7 0 , por  c u a n t o  el p r im e r o  c o n c e d e  a l P res id en 
te la fa c u l ta d  de fo r m u la r  p r e g u n t a s  q u e  r e s u l t e n  d é l a  p r u e 
ba ,  , u n u u e  n o  h u b iesen  s id o  c o m p r e n d id a s  en  las  c o n c l u s i o 
nes de la a c u s a c i ó n  y de la de fensa  y  el s e c u n d o  a t r ib u y e  
esta, m i s m a  fa cu l ta  d* al T 'tib m a l p ro p o n  ese la r e fo r m a  niel 
a r t í c u lo  75 e n  el s e n t id o  de <u n e e k  r ht e v p r i s a d a  fa cu l ta d  
al P r e s i d i ó t e  p ero  c o n  aern r o o  d k  T rib u í  ‘ . 1, y c ou  la l i m i 
t a c i ó n  d«  q u e d a s  p reg u r  ras v* tm n }m  v iMimiiiU' Mil ira d  
m  i sin o h e c h o  q u c 11 i ni 1 u g a r al j\i. 111«, \ \ 11 »1 s t ti t ¡ 11 o , il o |« h  Wi i - 
t i r sc, cuíiiu ] on ce h1 | ri ni» >1 «leo lii*’ li s lii i)|inc ost i
rio la «dado 1 1 a rt i cu li i , | u » ¡n siim s i pi < y ««n I a s I|1ih t mu iikhu n 1»  
ti t c II i m 11 i 111 mi i c 11II11 i II«1111» (i 11 k 1111 ii i 111 !f «i i S ii «i «i II111 s l( s lili i i i i s t c s 
trsi ce ni s|uu I i ib qiii mu tm uní luí Ii i iilitukllui iií Ih imii1|ii bilí lili símil 
niel a "lis silíj por mi 111 «i I ii 11! i« uníais ¡tn ¡iui" m|ii mi1 sil «||in»" lur «isls|itis ule 
1 1 mi »m i j n i  s o i || mi i» iilii-  ̂¡iir i «Ii i iii|iiii « II ¡iirniii i - olio oí ii jii f»j kilo y 
C l II111 k  I m III111 ¡lili T 11IIIIII i V es ̂  I¡ ¡I i IIII i ®" I L ¡ III 11II1 'I III» I» II <111 i» Un i 1“ H « til ir I1 SII11 Ib? n 
unid gr»ifes„  siiim 1¡ kltuf Miillni ücmuimUi y mi* lirtltarmi 'iildeiiidiiilo, 
Go&cufoaiidQ 'ti f r i l a i t l p t  é© i|iit¡ «¡I i i tó l í t  pinedo c o n d e n a r s e  
s in  curie».

A r k  '11 A  m á s  i i  l a  c i m t r a d i c c i é a  ;ym a p u n t a d a  en tre
id l i  ' i r Ii ni ¡ ll «ni i) leí! Vsn wnu« n ¡«¡lili I « Miinl si (II! ii i ii i i I i  ii ten oí un, 
es ni'if1 ¡i ir® 'es ii» i  ttlii ’ II mi lili«uiiiifi'siwsi tí trlll mwl t le a r ® iui m 11». a r I h a ¡, I í sp o s i e i o ne s
¡en wnlies €®nlw iiM «s es  o p t n i é n  cusi u n á n im e m e n t e  c o n s ig -
iiirtiiill»! ihiiii litnsi lili i1 ni iui ni as ule bis, á inlinieiias que conviene dts- 
a j ni,»i • > e n i III e 1 w s | »i11»? p(( i» n t ¡ * h »nj ue n l ,11 n rail o se «1 i r í j h n  el c o n- 
cepto que entraña le palabra enifm&íe^ para evitar los eserú- 
puIIIu¡h y r e p u g n a n c ia s  que los Jueces  de Imclio muestran al 
resis'llfn r p rob lem a  tan c om fik i io  b ín ese  que sustituyendo la 
ftirioula qnc hoy ileiViriiiinc la li y por esta otra; «Ab N., ¿rea- 
lia  i )tA he* Ion 11'ó , , etc., u u tridüiie loga mu ii nonada sólo á 
a v e r ig u a r  la del reo en el hecho j u s t ic iab le ,  se
s a lv a r í a n  los ín con ven ñ u t e s  y r e p u g n a n c i a s  de los  ju r a d o s  
que en la practica se advierte .

T a m b ié n  es t e n d e n c i « m u y  g en er a l iz a d a  entre  los  f u n c i o 
n a r io s  qim in f o r m a n  la de m o d i f i c a r  la ley ,  su s t r a y e n d o  de la  
c o m p e t e n c ia  d d  J u ra d o  la  fa cu l ta d  de en ten d er  en  lo  q u e  
a f  fie a las c i r c u n s t a n c ia ^  m o d i f i c a t iv a s  de la  p e n a l id a d ,  
Jund sudóse en qu e  Ja debida  a p r e c ia c ió n  de las m is m a s  e x ig e  
c o n o c im ie n t o s  de D er ec h o  qu e  n o  es tán  a l a l c a n c e  n i  d e n tro  
de las a t r ib u c io n e s  de los  ju r a d o s .

A r t .  7 7 . Be p r o p o n e  c o m o  r e fo r m a ,  n o  só lo  c o n v e n ie n te ,  
s in o  necesaria ,  la  de a u to r iza r  la  su s p e n s ió n  del j u i c i o ,  ó  p o r  
lo  m e n o s ,  c on c ed er  u n  brev e  e sp a c io  de t i e m p o ,  p a r a  qu e  las 
p artes  p u ed an  ca p a c i ta r se  del c o n t e n id o  de las p r e g u n t a s  qu e  
debe  leer el P res iden te  en alta  voz,  y  h a ce r ,  en su  ca so ,  las  
r e c la m a c io n e s  q u e  a uro  r iza  el s e g u n d o  p á r ra fo  de este a r 
t i c u lo .  De o t ro  m o d o  con s íd  rase i lu s o r io  el d e r e c h o  de r e c la 
m a r  p'ir la im p o s ib i l id a d  de f o r m a r  c o n c e p t o  e x a c to ,  s in  m á s  
e s tu d io  epifí u n a  s im ple  a u d i c i ó n .

A r t .  7 9 . C on  eJ obp  to de p rev en ir  p os ib le s  c o n t in g e n c ia s
y  ev itar  d u d as  que  en la p r á c t i c a  o c iu r e in  c o n s id e r a  n e c e sa 
r io  un  F isca l  qu e  se d e te rm in e  en la ley q u ie n  ha de s u s t i tu ir  
c o m o  Pres idente  al ju r a d o  qu e  h u b iese  sa l id o  el p r im e r o  en 
el sorteo ,  caso  de in d is p o s i c i ó n ,  y  si la m a y o r ía  de  v o to s  á 
q u e  M ude el a r t í cu lo  h a  de ser a b so lu ta  ó re lat iva , c o n s i g 
n a n d o  ad em ás q u ié n  debe d e c id ir  la  v o t a c i ó n  c u a n d o  r e su l 
te  empate..

A r t ... 8 0 .. Tre s f or ni as dis t intas  se p m  p onn n pa ra s i  stitu ir 
la que h o y  estab lece  la ley r e sp ec to  a kt d e l ib e r a c ió n  de los  
jurados, y son:

1 FL Que la d» l ib e ra c ión  ae l leve  á r fectn kíh asis ten cia  del 
puhHcu, pr ro c o n  la ínter venen i n ule la B ic e u in  de d erech o ,  
d d  l 'V r n l  y  rl» lnr» irjef^n-nres de la , |inn t¡ en» í i i i jcbdan do  al 
P res iden te  la m is ió n  «le « c la ra r  en el nclu hiu niiiilas que. ocu- 
r m u ,  )T «dar a los ju r a d o s  las e x p l i c a c i o n e s  q u e  pidieren.,

2 a Q u e  la del ihorncíun de los jurado^  wea p resen c ia d a  p or  
u n o  du 1 im » III a s t r a d»j s  n o r o n  e ! fin de í u 111 u ir en  el 1 ai, sin o 
curs el de m a n ten er  a aq u e l lo s  d entro  de los  l ím ite s  q u e  la  ley  
s e ñ a la .

:dk Qnc la drill  ter ¡náit fiei»grn limg,ir ante el público y ph rl 
m i s m o  Ifji'íiJ niel 3 n ic io ,  ene» une si fin úilu olí i h r r*ídente  Ja f a c u l 
t a d  fie d in { . í r  In « h s c im ó n ,  pr t j sin ton ir r  p a r te  en rrtao Se 
imjioya 'esta r e f o r m a  em lía co íav en íen e ia  áe  q u e  e a d a  u u o  d e  le s  
g r a d e n  respciBola ante  sus coiiciiid,srl incis, m rtrfl lmrnto m- 
i | 3t íerr» y¡i que k  Ity  los líame i i m p o n ’ a!j!!er » del a c ie r to  J  
h ^ n r  m hez e on  que h ñn »1 e s em p rñ  a ni o s  u r ««na r t í «di o .

.Art, ■Si, O om butír  n rl o el s i s t r raí a rl r U  p 11 ij 11 r11 d a á de 1 f  o t o 
en tr'e lou ju r a d o s  qu e  1» ley  v ig en te  ad op ta  en el a r t í c u lo  pre- 
notHfcio,, ¡abogan a lg u n o s  f u n c i o i a r j o g  por  q m  m  i n t r o d u z c a  la  ¡

reforma de hacer secreta la votación del veredicto, disponien-
’ ilo qnc, el Jurado emita su voto por medio de bolas llancas y  
! m ¡¡rfs, para determinar respectivameiite las contestaciones
& afirmativas y negativas.
: Los que propruien esta reforma se inspiran en la conve

niencia de evitar que los jurados se cohíban por el temor de 
que ei procesado pueda realizar contra ellos algún acto de 
venganza si llega á tener noticia de los que votaron en con- 

: tra suya, y también en la necesidad de hacer verdaderamente 
■ independíente y personal el voto, impidiendo la influencia de 

los fuertes sobre los débiles, sin menoscabar en nada la auto- 
; ridad del veredicto»

Art, 90. En algunas de las Memorias se solicita la refor
ma de la ley en lo que ul contenido de este artículo se refiere. 
Pronunciado ti veredicto y consentido por las partes, ha ter
minad**—se dice —la misión propia de los jurados, es innece
saria su prestnem, y, por lo tanto, debiera permitírseles que 
se i etiraraw despinté de firmar la oportuna acta, continuando 
el juicio sólo a ufe la Be ce ion de derecho.

Art, 9?, OnsuTít el Presidente de una Audiencia la for- 
i ¡na en que ehta redactado este artículo, manifestando que, á 
¡ un etiift'iidtiy la frase «¿el Fiscal y las partes podrán variar en 

el orto sus cimdiisionesu, debiera sustituirse con esta otra 
ele eanielTr imperativo: «el Fiscal y las partes deberán, etc.», 
porque sí. las declaraciones del veredicto no se ajustan á las 
conclusiones provisionales, necesariamente se han de m odi
ficar estns últimas en ese período del ju icio  con sujeción á 
las prime res. Solo, añade, puede darse un caso de excepción, 
y  es* cu a nuil o las partes pidan, y, á su instancia ó de oficio, 
acuerden los Jueces de derecho la revisión del veredicto.

Art. 93. Las disposiciones de la ley, en lo que toca al 
tiempo que se concede á los Magistrados para deliberar y 
dictar stntt neia, después de los informes ó de pronunciado 
el veredicto si écte fuere de inculpalídad, se consideran per
judiciales para los fines de la justicia, y, por lo tanto, nece
sitadas de n form a. No pocos de ios Presidentes y Fiscales 
enfunden qut convendría modificar este artículo, y en con 
sonancia con k  el segundo párrafo del 97, concediendo á la 
Sección do derecho el término ordinario de la ley de Enjui
ciamiento crim inal para pronunciar y publicar el fallo corres
pondiente en vez de hacerlo en el acto como la ley manda, 
con lo cual se llenaría esta importantísima función sin pre
cipitación y  con xl debido estudio.

Cuanto a la fonna en que han de tener lugar los actos de 
deliberar y  de dictar sentencia, dicen otros funcionarios, si
guiendo la opinión de Berttini y censurando el contenido de 
este artículo, que aquélla debiera ser pública, inform ando pri
mero al Tribunal el Magistrado ponente. Siendo público—

añade— el proceso del Jurado desde que se abre el ju icio oral, 
no hay razón para justificar que la sentencia se dicte, secre
tamente.

Art. 94. Una reforma digna de mención y que habría de 
abreviar considerablemente el acta, y en conree o en cía h  du
ración del ju icio , á las veces pesa do % íaUgoso para los jura
dos, se propone con perfecta unanimidad de pareceres, y es la 
de que se prescinda de insertar en el acta de la última sesión 
las conclusiones de la acusación y de la defensa, puesto que 
los escritos origínales van un dos al rollo del proceso y es 
inútil, por tanto, transcribirlos com o dispone este artículo.

A rt. 109 Como aclaración al párrafo segundo, se dice 
que sería oportuno precisar en el mismo que cuando el vere
dicto se devuelva al Jurado por existir contradicción  ó in
congruencia entre las contestaciones dadas, no debe contes
tar de nuevo a todas las preguntas, sino únicamente á  aque
llas para que se devuelve.

Art. 112. Bespecto de él propone un Fiscal que se reforme 
en el sentido de que sea suficiente la mayoría de votos de los 
M agistrados, para declarar que el Jurado ha incurrido en 
error grave y manifiesto al pronunciar el veredicto, fundán
dose en que, de esta manera, á la. vez que se facilitaría tal de
claración, las partes que tienen derecho á pedirla no se re
traerían de hacerlo por temor á que se les niegue, com o á 
menudo ocurre.

{Se continuaren)

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o n tr ib u c io n e s d ir e c ta s .

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera vez 
la vacante del título de Marqués de Chíloeches, y  no cons
tando que interesado alguno lo haya obtenido, se publica por 
segunda vez la vacante del mencionado título, con objeto de 
que los que se consideren con derecho á él dirijan sus recla
maciones al Ministerio de G-racia y Justicia en demanda de 
la Real Carta de sucesión en la expresada dignidad en el 
término preciso de seis meses, señalados por las citadas dis
posiciones,

Madrid 15 de Julio de 1899.—El Director general, Angel 
González de la Peña.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA

B ien es de Propios y provinciales. — ventas  posteriores al 2  de Octubre de 1858

N úm ero 2 .1 09 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados ¿por el 8 0 por 100 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde el 2  de Octubre 
de 1858  en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 8 2  
de la ley de 1 2  de Abril de í8 5 9 t se emitan inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual d favor de las Corporaciones 
que á continuación se expresan (hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

Número 
Le orden

PROVINCIAS
DE QU E P R O C E D E N CORPORACIONES

MES Y  AÑO
Á QUE PERTENECEN LAS RELACIONES

IMPORTE

Pesetas.

226 *148

2 2 0 4 :9  
226.150 i 
226*151 
226*152 I
226:153 : 
226 154 
226*155
226.156
226.157 ! 
226 J  58 
226 150
226.160
226,161

!¡ L eón ........... ................. * Pueblo de Meroy (Ayuntamiento de Cabri-
lla n es)............... ........................................ ..

Ayuntamiento de Vega de Espinareda . . . . .
Abril de 1 8 7 3 ............. ......................... 842‘21 

3.080*77 
3,200‘80 
3.200‘80 
3.200*80 
3.200*80 
3.200‘80 
3.200*80 
3.200*80 
3 200‘80 
3.200*80 
3,202‘64 
3.202‘64 
3.202‘6A

Mena.,,. Abril de 1876......................... . . . . . .
Mena,,*.. •  •. „ * . , .  *. Idem. ....................... .................. .............. .............. Mayo de 1877............................

; I d e m , , , ................... Id e m ........................................ * ................. ............ Mayo de 1878........................... ..
i Idem ,,» ., Id e m ,..................... ................................. .. A bril de 1879 ...................................

Idem * *, • „ • • •.,. „ * „, *, j Idem» ^ * Abril de 1880 . . . » ..................... « . . .
Idem.* • •. * • „ • „ . •. . . Idem ......................................................................... Mayo de 1881 ............... ••««..o .».»»
Idem,, •. „» , „ „. * „ , ,  *, j Idem. ............... .. Abril de 1882 ............................
Idem. * * • • *.,» I dem .......................................................................... Junio de 1883,................................ *
Idem * •, * • • • •«. * *. „ , Idem ,.......................................................................... Mayo de 1884 .............................. .
I d e m . J dem, ........................................................................ Agosto de 1886................... ............ ..
Salamanca,..,,»,......... A y ii atamiento de R ctortillo . . . . . . . . . . . . . . . Enero de 1877......................................
Idem # # * • • * • * # Idem . %............... Noviembre 1877 .................. ..............
Idem • »i * i» „ • *»• • • . . , . Idem, ........... .. Diciembre 1878 ..................................

T o t a l  .......................... 42.338*10

Madrid 13 de Julio de 1899,?= El Director general, Joaquín Purón.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o  r e la t i v o  a  la s  i n h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  9  d e  J u l i o  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
A&os Mea es. Días.

D, León Ahumada García.............................................. . 40 I > 1Casado.......... . Tuberculosis............ ...................................... Amparo, 23.
Camino alto de San Isidro.José La fragüela .................... ........... . 45 » Idem...................... Idem. . . . . . . . . . • . t . . . . . . . . .  o . . . . . .  *Fmudmo García G arcía ,, *  i * *  I Párvulo»............ .. Idem meseatér ica Rivera de Curtidores, 23«
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NOMBRES
EDAD

■------------- ------------'A ------------ • - ---------------— .

Años. Meses. Días.
ESTADO e n f e r m e d a d e s DOMICILIOS

Vicente García Martín................................................... 59 y » Casado... . . . . . Cáncer Hospital de la Princesa.
Hospital Provincial.
Tribulete, 8.
Desengaño, 10.
Santa Engracia, 7.
Minas, 28.
Alfonso XII, 72.
Salesas, 11.
San Mateo, 4.
General Lacy, 14.
Hospital Provincial.
Santa Isabel, 39.
Pelayo, 20. J 
Corredera baja, 59.
Ronda dé Segovia, 29.
Hospital Provincial.
Torrecilla del LeaL 22.
Amparo, 64.
Princesa, 61.
Hospital de la Princesa (judicial).
TrííVP.Qifl HpI TTnrnn Aa lo Molo ^

D. José Repullés Sáenz........ ............................................. 58 > » Vin^o Cardiopatía................................... ................
BronnrMatías Soto Muñoz......................................................... 2 y > Párvulo............

Antonio Morales Díaz..................................................... y 7 . » Idem ..................... Idem . . .  .
Enrique Rodríguez Olmo............................................... » 2 y Idem ..................... Idem.........
Francisco de Castro Fernández.................................... 83 » » V iudo.................... Pulmonía. . .  ..
Manuel Trilles . . ........................................ ............. .. 2 y » P árvulo............ Idem .
Felipe Fabra Montero....................................... . 1 > » Idem ............... Gastroenteritis *
Urbano Carretero García............................................... 1 i y Idem ................ . Enterocolitis.. • . . .
Juan Pablo Tanano......................................................... 2 » y Idera..................... Idem..........................
José María Ortiz.................................................... . » » 5 Idem.................... Idem. . . . . .  . . . .
José María López Paranico.. ...... ...................... 44 > » Casado... . . . . . . Nefritis........................... .
Juan V allejo........................i ............... .......... . . . . . . . . . 55 » » Soltero ........ Apoplejía cerebral.. .
José García Sáinz . ................................................ .. y y 5 Párvulo.. . .  . . . . Eclampsia..................................  . .
Gregorio Blanco Martín..................  .......................... 3 » > Idem...................... Idem................................................................
Antonio Navarro .............................. .......................... 54 > » Soltero Enajenación mental ............ . . .
Felipe Ibáñez Camacho . . . . . .  #7. ............................... y 3 y Párvulo . . . .  . Atrepsia...........................................................
Francisco Benito Cid . . .  ¿...... ........... ........................... > 4 > Idem...................... Idem..................................................... . .........
Manuel Martín Lobo........................................ ............ 1 > » Idem .......... . .. Escrofulismo................................................
José Agudier Llaneses................................. - ..............' y > > p Peritonitis...................................................

Feto m a s c u l i n o ................................................... >> y > p y
Idem..................... ................................. > y y > > naYODla U.CJL JUUII1U U.tJ la* liiclla, /, 

A no 01
Idem......................... ............... ........... .................... ............ > y » > y

uu Oaütd Alia; Ak*
Jardines, 40.

Divino Pastor, 25.
Hospital de la Princesa. 
Lavapiés, 56.
Ave María, 11.
Hortaleza, 68.
Ventorrillo, 7.

. San Miguel, 22.
Cava baja, 19.
Lavapiés, 56.
Carranza, 22.
Arco de Santa María, 8. 
Hospital Provincial.
Santa Engracia, 19. 
Jacometrezo, 80.
Peñuelas, 17.
Marcenado, 18.
Ronda de Segovia, 22. 
Hospital Provincial.
Idem.

Doña Modesta Fernández................. .................................. 45 y y Viuda . . . Fiebre perniciosa palúdica.........................
Ramona Corella............... .......................... . .  • • •. 37 y Casada Erisipela....... ........................................... ..
María Pérez Burillo......................................................... 59 y > ídem. . . . . .  . . . Tuberculosis . ..................... ......................
Elena Delgado ............................................... .. 34 > » Soltera................... Idem..........*......... ........................ ......................
Adela Moreno................................................ 14 > > Idem.................... . Idem................................................................
Martina Dolores Espinosa........ ............... . 15 y > Idem ................... Idem ................................................................
Bárbara Vidal Vázquez. 58 y > Soltera...... . . = Epitelioma....................... . . . . . .....................
Mflría. Hp, la Salud Morales 65 y > Casada................. Carcinoma......................................................
Angela Calderón López ••••«•... . . . . . . . . . . . . . . 2 y » Párvulo............... . Bronquitis.......................................................
Marín Zamora............................................................. 4 > > Idem ..................... Idem.................................. ...............................
María del Carmen Veflra......... y 6 > Idem. . .  ............ ídem... . ..................... .................................
Bernarda Martínez. 56 y Viuda . . . . . . . . . . . Enfisema pulmonar......................... , ........
A cmneido Darvín ..................... 71 y > Idem . . .  í . . . . .  . Pulmonía........................ .................................
Visitación García . . . . .  ................ 45 y > Idem.......... Idem.................................................................
Trínidad Barea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y » Párvulo.............. Idem.. . . .  . . . .............................................
A déla Fernández Lónez . ........................ .. 2 y » Idem...................... Gastroenteritis.. . . .......................................
T7rflTlP¡ftP9 fÜRTlP.ínR __ 1 y » Idem ..................... Enterocolitis................................................ .
Juliana Alonso. ............................................. .. 42 y > Casada. . . . . . . . . Hernia estrangulada.. . . ..............................
A n creí a Gareíá _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y 13 Párvulo.. . . . . . . . . Enterocolitis.. ................ .. .......... .
Jn a n a A n ero Oliva. . . . . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . y » 21 Idem........ Idem................................. ............................... Idem.
B n fina A Ionso Sanz 17 y » Soltera ................ .. Artritis................................................... . Idem.

Mancebos, 8..Terónima Olías Uorcaíada . . . . . . . . . . 84 y » V iuda.... . ............ Apoplejía cerebral.............................
M a ría  del Pilar Becrnera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 > Idem .. ..••••••• Idem....................................................... .. Génova, 5.

Ballesta, 28.
Paseo del Prado, 20. 
Jacometrezo, 82. 
Toledo, 27.
Bastero, 22.

TVfnrín TVfíirlriH ÍyOtup? . . . . . . . . . . . . . . . .  . é • 6 > » Párvulo. Encefalitis............................. ........... ..
María del Carmen Pérez . y 16 Idem ................. Meningitis.....................................................
María de los Mi laceros de la Orden . . . . .  . . . . . . . y » ^5 Idem................... Eclampsia...................................................
Ramona Benavente • 55 y y Soltera................. Anemia............. .............................................
Tlionisia María TTe.rnández . .  . . . . . . . . . . . y 3 Párvulo. Atrepsia...........................................................
Estéfana Chaparro . .  . . . . . . . . 61 y » Casada................ Reumatismo................................................... Hospital Provincial. 

Virtudes, 15. 
Aduana, 29.

Feto femenino y > » y »
Idem.. ........................ ..•••••••••••••••........... . > > » y »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

_____________ ;_______________•■■■■ - - - - • - .................... . mil II ~ .................... 1 ..... .................... ...... 1............■■■■ ■ - IM-I 1 , ■ ^  ■ ■ _________________________
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Madrid 10 de Jtiíi’o de Í899.,b= El Subsê íretario, Marqués de Lema,
j

(1) Se ha adoptado esta clarificación atendiendo á la ac ción administratiya que debe ejercitarse en el régimeu 
tisnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida, sanitaria con relación a las personas y a las cosas de su uso, así grupo de mfecto-contagioyis ijppliean la ne€iíttíi| 
íe  ejecuta?las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las persogas t  desinfección de las matenfa eontumaces y drlt^h»bit«AuaM h  los «a í« * u » . - 

En esta casáíaü  consignarán lan defunciones ocurridas por accidental hemicidie* suicidio y ejecuciones de pena capital*
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

ESTAD ISTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES 

Resumen del movimiento de p a s a r o s  por mar con. e l exterior en el mes de A bril de 1899, y  del; de baques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
E N T R A D A 1 S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR

MARÍTIMAS PUERTOS
Varones. Hembras. TOTAL 1 Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

í Alicante.......................................... 290 71 361
3

I 496 58 554 Argelia.
Francia.
Italia.
Dinamarca.

A. T*0!a1Í«S

Alicante................ \ íd&TP................... .........................., . t .................... 3 p 1 » p
) TdftTU ........................................  ....... 2 p 2 1 » p »
1 Denia...................... ....................... p > p I 1 3 4

/ Almería................... .......... 103 49 152 I 126 49
p

175
pAknfiilfa. .............. | TdCTTJ.......................................... ................. 4 3 7 i l l g U l l a ,

Cuba.
Gran Bretaña.

Argelia.
Idem.
Idem.
Francia.
Idem.

Argentina.
Brasil.
Colombia.
1* /"\0 T*0 K 1/1(1

( Idem ..................................... ................. ................. p » » 1 * p 1

/ Ciudadela ............................................ .. 10 3 13 1 4 4 8
151 Ibiza.................................................. 8 4 12 i 10 5

Baleares. i ............. < Palma..................................... ......... p » p 1 6 2
i Idem.................................................. 2 2 4 1 *

2
w

[ Sóller............................................... 11 1 12 1 8
//
10

88/ Barcelona...... ................................... 197 90 287 I 6 2 26
pIdem............ . , .................................. p » p I 5

o o
K

Idem.................................................. p » » I 4 5
O
9
2

184
28
«y

Idem............................. ..................... p p > 1 2 p
¡ Idem................................. ................. 62 2 7 89 I 154 30

1 0
p

UUStd XtlCílc
Cuba.
h Ilí o m o  aI Idem................. . . . . . .......... .............. 1 .6 2 6 50 2 2 .1 2 8 I 18

Barcelona.............. / Idem....................................................................... 54 11 65 1 ^
* JD liipiJLLclS.
Francia.
India inglesa. 
Italia.

\ Idem................................................... 2 p 2 1 2 p
ir

2
j Idem............. .................................... 12 2 1 39 I 5 p 5
' Idem............ .................................... 5 p 1 ' 5 1 1 » 1

Idem.............. ................................... 3 1 4 I 36 15 51
30

6

10
p

XL/gipiU.
Méjico. 
Puerto Rico. 
TTrn «nav

Idem................................................. 37 26 63 I 2 4 6
Idem........... *............. ............ 5 7 12 1 5 p
Idem... •• ..................... ................ . » > p I 10 p

uruguaj.
Venezuela.

Argentina.
Cuba.
T7vÍÍdÍT19C!

Cádiz. ....................... «•••••«*•••.••• 50 2 2 1 ^ »
Idem-, - ............................................... 255 146 m I 25  

1 p
11 36

pIdem....................... . 89 37 126 p

0ádiá.,,.7..¿....... <) Idem ................................................ 31 11 42 I 90
1 o
I 118

39 129
r muiii(i8 •
Gibraltar.

| Idem..................................................
f Idem......................... ................... .

p
147 [5 0 197

p
36

6
154

Italia.
Marruecos.
MpiipnIdem........ .............................. 15 10 25 I 12 4 16

Idem............ ............................... . 83 45 128 1 6 2 8

»

lilOJ 1LU •
Puerto Rico. 

Alemania.
A topIí a

f Palmas (Las)..................................... 3 p 3 I p  > p
Idem..................... . » p p 1 1 p 1
Idem............................. .................... 23 6 29 I 7 4 n

p

Argoiict.
Argentina.
Cabo de Buena Esperan*»,r¡A*n OPA ......

Idem................................................... 1 > 1 1 * p
Idem........................... ............ 15 p * 1 5 1 > p p
Idem........... ...................................... 1 » 1 1 * p % vUllgU.

Costa de Oro. 
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña. 
Guinea.
Italia.
Konacry.
Siberia.
n/í O n OVO

Idem................................................. 57 20 77 I 5 3 3 5 8 8
3Idem........... .......................... ........... 4 2 6 1 1 2

Idem.......................... ................. 30 13 43 | 2 0 14\\ 34v\Idem................ ............................... 2 p 2 1 ^
Idem.............. ................................... 2 1 3 1 2

//1 ?so
Idem..................... ................... 6 1 7 I »

X ufe
Idem................................................... 1 1 2 1 *

Jr &

Idem........................................ . . . . 2 p 2 l 1 5 6
pGanarías. , #f, ........ / ' Idem.................................................. 4 p 4

2
1

I > p
maaerd.
Marruecos.

i Idem......................................................
Idem......... ............... ...........................

2
1

p
p

1 p

I 1
p
p

p
l

Natal.
Senegambia. 
Sierra Leona.Idem............. .......................•............ 3 1 4 I >x p

Idem...................................................... 6 2 8 1 2 A Uruguay.Santa Cruz de la Palma...................... » p p I 3 8 16
2

p

A
54

ASanta Cruz de Tenerife.............. ................ p p p I 2
v>uua.
Alemania.
Argentina.
Cabo de Buena Esperan*».a A »

Idem...................................................................... 3 1 4 1 ^
4

Idem................................................................. .. 2 1 3 1 p %
& ....

Idem. ................................................................... > p p í í i  
1 ^

4 6
y

157Idem..................... ......... ................. 2 p 2
OUDa.

Idem, ................ ............................... 3 8 17 55 I 4 2

1 8I p

W
2 7

5

. W
fíQ Francia.

Idem.............................................. P. p p p
, W  

8v\
Gran Îretana.

Idem ................................... 14 p 14
ü Madera.

Idem............................. ................... p p p 1 1 1 9
Marruecos.
Portugal.Idem ...................................................................... 1 3 8 2 2 m 1 4 5

A
9Kr Venezuela.

m u í * . . _____ . . » p p p 1 p » p »

/ Coruña................ ................ .................. I 1 2 f p p
i Idem............................................. .. 62 1 0 72 126

1 5
90

i
216

6
23 79A

Á16IXlftI118ia
Argentina....1 Idem................................................. 7 2 9VIdem ... .......................................... 65 5 l io 76j>

p
1 2 1 8

I 8 ■ ^

1 9
12

Brasil.
® c r u ñ » ( L a > . ^ I d e m .......................................... p p

ouoa.ni,
Idem,............................... ................ 114 11 125

A\S Unile.
Filipinas.
Gran Bretaña.
Méjico.
Portugal.
Uruguay.

p

I Idem................................. .............. 2 p 2 1 o
1 3 2  
1 8  

1 6 
i *

>? p
ct

! Idem. ............................................... 5 1 6
. > OQ»

Idem....... .......................................... » ' p p
p 
11 04 1 O

\ Idem....................................... 4 2 6 Év 11
Octena.................. » * » >

V
p

11
p

emanad».......... . » » p > | » p p p
/ Pasages................. .......................... 4 p 4

11
1 <3 ! 1 Argentina.

Bélgica.
Gran Bretaña.

CSfhSn̂ tuA/vo / Idem ................... ............................ 11 p 1 t 1 £ 4

Idem.................................................. 5 p 1 ^ > p
( San Sebastián.................................. 4 p

U
4 1I ^ p p

ttiáiva. \ Huelva............................................... p 1 1

1
1 »1 2

p
»

p
po»

Argentina,*
Gibraltar.Idem.................................................. 1 1 o 1  ̂

1 2 1 $
11

p
t m g » .............................. p » p

A

P

1

I P

y

p

Gran Bretaña.

>
í Málaga............................ ................. 7 1 Q I

Gibraltar.Idem ............................................... p
X O I P 

1 o i p

Idem .# ..,............... .... p
w

1
*

1 I i 2 Gran Bretaña,
jk A 1 *  i ** M arruecos,
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PROVINCIAS

PUERTOS
E N T R A D A S A L I D A

paIs del exterior
marítimas Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

Cartagena........................................... 212
1.219

71
18

283
1.237

i/ii 198 Argelia.
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña.

Murcia................... Idem........... ........................................ 14;I O i
Idem...........................................  ...... >

1
1

» >i
v Idem..................................................... 1 7>i »i ioX i

Oviedo....................
f Avilés........................... ......................

Idem........................................
»
18
3

» »
18Q

9 » 9 Francia.
Gran Bretaña. 
Idem.[ Gijón.................................. ........... .

p p »
o » p

/ Carril................................................... p 1 Q 1 o 29
6

311Q

Argentina. 
Cuba. 
Argentina. 
Brasil. 
Argentina.

Idem............... .....................................
p 1.7

A
IUo

Marín................................................... >y 19
12
86

192
24\\

12 11 Idem..................................... .......... p \\
1 Vigo............ ......................................... 236

117
p

78
24
p

U
314
141

53
72

1

lo 1 QQ
Pontevedra............. / ‘ídem..................................................... 2649Pv\ Idem..................................... *.............

B rasil *OnU
I Idem.......... . .......... ....................... 8 2

»
10
p

A v̂ /u ua.
Gran Bretaña. 
Puerto Rico.
TT m cr n a v

f Idem..................................................... >
V
15
6

38

10
»

P
25
6

81
Idem.............................................. 60 16 76

1 Villagarcía........ ................................. p p » 43
Ul UgbiilY •
Argentina. 
Gran Bretaña.
Argentina.
Bolivia.
Costa Rica. 
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña. 
Méjico.
Perú.
Puerto Rico.

\ Idem............................................... . 2 3 5
/ Santander........ ........................ .......... 5 » 5

7r

v\ &
»

i Idem........................ ............................ 1 > 1
//
))

rr
p

»v\
i Idem...................................................... 1 p 1 % p

//A
i Idem..................................................... 314 76 390

1
87
p

28
» 115

V Idem.................................................... 1 p
8 JLTlf.fl/n d ft T* . . . . . . . . / Idem....................................... . 30 1 31

69
p » w

j Idem. .................................................. 50 19 45
p

15
> 60

I Idem........................................... 2 » 2
f Idem. . , .............................................. » p p 6

p
5 11

Idem............... ..................................... » 2 2
1

» San Salvador.
\ Idem..................................................... 1 » p » Venezuela.

Sevilla................... ( Sevilla . ...................... . » » 2 »
/r

2 Dinamarca.
) ídem. . . . , , ................... .. » > p 1 p 1 Gran Bretaña.

Tarragona.. *........ Tarragona............................................ » » p 1 p 1 Idem.
1 V alencia............................................. p p 6 » 6 Cuba.

Valencia................ \ Idem..................................................... 1 » 1 > » > Filipinas.
Francia.i Idem......................................... ........... 1 » 1 > » p

\ Idem • ¿ ......................... ...................... » » 1 p 1 Gran Bretaña.

/ Bilbao.................................................. 3 p 3 » p p Bélgica.
1 I d e m ....... > » » 6 p 6 Filipinas.

Francia.
Vizcaya......... \ Idem ..••••........... . 3 3 6 » » »

i Idem 6 2 8 » p > Gran Bretaña.
f Idem ............................... . > » » 1 P 1 Noruega.
\ Idem .......................... ............... ......... » » p 41 P 41 Países Bajos.

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

A ll/lA VI TA 11 8 Huelva................... . Huelva................................. ................. 2 3
Alicante............................ i Denia........................ ........................ • • 1i

AItmatía Almería. .••.•*••....•»•........••••••• 4 5
Lugo................................. p p »

Málaga. Málaga. ........................................... . 3 1
/ Ciudadela 1 2

Baleares.............. . . . . . . .  <1 Ibiza.......................... ...................... 1 1 TV/TtIPÍMíI _  _  , . Cartagena .............................................. 11 9
i Palma.......... 1 1

Sóller .............. 2 2
Avilés...................................................Oviedo..............................| 1 1
G ijón ......... ................... i ..................... 2 p

Barcelona.......... Barcelona....... .................. 19 14 f

15 # Carril..................................................... i 3
Cádiz.. ................. .. Cádiz................................ . 21

Pontevedra...................... / Mflpín . . . . .  . . . . . . . . . . . . . > 1
VifiTO......................................... .. 6 11

/r Palmas (Las).......................................... 36 16 ViTlafyflfPia . .  . . . . . . . . . . . . . . 1 3
Ganarlas........................... !  ̂ Santa Cruz de la Palma, ....................... » 2 l

1 Santa Cruz de Tenerife. 16
11 6Santander . . . . . . . . . . . . . . Santander

Castellón.......................... » p »
Sevilla Sevilla......... » 2

Coruña (La).. . . . . . . . . . . . Coruña. , , , 12 16

Gerona............................. Tarragona. > 1» p > . . . . .  . . . .

Granada............... ............ .. p p p Volü-nnío "Va 1 p.n r» i a. ............... .. 2 3

GmniWenn_______  ____ _ 3| Pasages................................................. 3
1

1 8 4
p

T O T A L E S

Pasajeros..........................

/ Entrada..........................
( Varones.......... .

(H em bras........

( Varones............

i
6.683

1.689

2.709

8.372

\ Salida.. . . . . . . .  ••.••• • •
( H em b ra s ....... 929

3.638

12.010

í Entrada.. 173
Buques........ ................

1 Salida 148
321

Ita M d  13 de Julio d cl8 9 0 .sE l Uireoeor igeaerftljC. Barraquer.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

D e l e g r a c i ó n  d e  H a c ; e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A v i l a .

R e la c ió n  de las facturas de r e c ite s  de «untas del em préstito nacional de 115* m illones de pesetas, presentadas en esta ofíeina para su cobro  en m etá lico , en tanto
que d ispone la ley  de 2  de J u n io  de fl§ $ 5 .

PRESENTADOR DON VIRGILIO HERNÁNDEZ DEL OJO

de las laclaras.

1 Numeración 
I de los recibos.

PLAZOS k QUE CORRESPONDEN FECHAS DE LOS PAGOS 8UJET03 1 COTO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS
SU IMPORTE 

Pesetas.

337

338

943 
513 
428 
325 
207 
176 
303 
324 
537 
151 

! 181 
555,
512
Al

60 . j
532 1 
902 
902 
311 

70 
88 

211
21,4 , 
158 ; 
27 
38 
45 ■■

Primero, segundo y  tercero................ 7 Enero 1881.............................. Sra. Viuda de D. José R eina................................. A renas................................... 15
13
18‘-30 
21*60 
8 ‘40 

17*60 
21‘80 
10*70 
5‘48 

45‘48 
2 ‘90 

42‘45 
16*68 
25*82

Idem ...................................................................... 25 Octubre 1870.......................... B. Valentín Méndez............................................... Mombeltrán.. . . . . . . . . . . . . .
Idem .,..................................................... ■ 24 Octubre 1876.......................... Nicolás Sánchez del A r c o ................................ Idem...................... ................
THftm i 24 Octubre 1876.......................... Juan Bravo..................................................... Idem......................................
Ídem . * r , . , , t , * . , • t f * .-*»■*» ir • 1 * t m ... 10 Junio 1874 ............................. Braulio Méndez............................................. . Idem................................ .
ídem ,,,,...,,....,,.., , , , , , . 10 Jimio 1874............. ................ Anselmo García Frampal................................ Idem .......................................
Idem , .i * re • * * * * .« ¡. * * *««* •,*«* **. * * •. 24 Octubre 1870 .......................... Gregorio Montañés.......................................... Idem........................................
I d e m » , ...*...*, „ , , „ , , „, „ „ ** „ m 3 Abril 1878,i............................. Ildefonso Bahamonde . . . . .  ...... ................... Idem............  . . . . . . . . . . . . .
Primero y segundo 28 Abril 1875.............................. Francisco Eugenio G arcía .............................. A renas........ ...........................
l<fofu* * , , ,  „ %, %....... % * „, % % „, „ , , „ , , , 15 Abril 1 8 7 6 .,.. , ........*........... Santiago Sara................................. .............. Idem......................................
Pr i inoro »«. .  »»» <»• * ■* * *. ■» ................... 14 Junio 1877.............................. Casto Serrando................. ................................... Idem........................................
f i i i i í f® , iBiiiüg'iiiii'SÍci y  tercero • *. „» **,. * 3 Octubre 1874 ........................ Joaquín Góm ez........................................... Tiem blo..................*.............
'fsrtw o ....................* ■» 1 1 *i . * i »•..» 14 Abril 1877............................... Manuel Sánchez (Viuda)................................... Pedro Bernardo ....................
iSiagiiadniii * * k * un mi.* .i... i, .i «i * i» i * k * * *. * *. k 15 Mayo 1874........................... Norberto del E gido........................................... Idem ....................................

Ssffuudo..i» i»'»i» i» * •»i» i» * ,, * i» i», , ,  i, lt, , ». , , 14 Abril 1874.............................. D Manuel Sánchez (V iuda)...............................

T o t a l . . . . .  . 

Pedro Bernarda *... ..............

265*21

30*16 
14*24 
8*26 

16*54 
4*20 

64*86 
9‘24 

14*10 
27*30 
12*36 

3*44 
44 74 
4*44

Tareero.. ,  •.»*....... • . « í 15 Mavo 1874............................ Norberto del Egido............ .. Idem........................................
Idsm * * i» mi* i» * i.....i....* i* * i». . . . »*. .  •. . . . 10 Mayo 1875 ............................ Justo V illegas.......... ................. ..................... • Candeleda.............................
Primero y segundo............................. * 10 May o 1875 .............................. Justo Villegas........................................ ......... Idem........................ ...............
Primero, segundo y tercer©' 0 Diciembre 1882...................... Gregorio Real..................................... ........... .... Pedro Bernardo . . ................
Primero y segundo............................... : 20 Agosto 1874 . . . . . . J uan Esteban. . . . . .  .......... ••••........... . . Navas......................................
'Tercer©'* T-«• •. ............ 10 Febrero 1876 .......................... Nicolás López.......................................... . . . . Madrigal .............. ...............
Primero ......................................... . 14 Marzo 1 8 7 6 .. ............ .. . Eugenio R u b io .......................................... .. Idem ........................................
Primero» segundo y tercero............. 8 Febrero 1877 .......................... Román González................................. ............. Guisando...............................
Tercero .............................................. .. 26 Febrero 1878 .......................... Francisco Fernández......................................... Poyales del H oyo..................
Primero, segundo y tercero . . . . . . . . . 8 Abril 1876 .............................. Ensebio Gallardo........................... ................... Lanzahita..............................
Primero y segundo_____ ________ _
Primero» segundo y tercero...............

26 Febrero 1878 ................ . . Francisco Fernández...................................... . Poyales del Hoyo..................
H  Junio 1877 ........ .................... Gregorio Montañés................................. Santa Cruz del V a lle ..........

T o t a l ................ 253*88

Lo que se anuncia cumpliendo lo dispuesto por la Dirección general de la Deuda pública en la regla 3.a de su circular de 2 de Julio de 1893, para que durante el término de treinta 
días» contados desde el en que aparezca Inserta esta relación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, puedan formular ante esta Delegación las reclamaciones oportunas, 
los individuos que se crean con derecho á los valores referidos; en la inteligencia de que los reclamantes quedan obligados á hacer la justificación que esta dependencia estime pertinente. 

Avila 27 de Junio de 1899.=E1 Delegado de Hacienda» P. S., Juan de Retes. 3164—M

Junta local d e  Prisiones de la cárcel
d e

D. Juan Moreno y Naranjo» Presidente de la Junta local 
de Prisiones de la cárcel de este partido,..

 ̂Hago saber que dicha Junta  ha acordado se saque á pú
blica  subasta la p rov isión  de talleres del referido estableci
miento» con. arreglo á las bases s igu ien tes:A* Que el período de tiempo por el que se adjudica dicho 
servicio no podrá exceder de cuatro años.B* 'Que en cada ramo de in du stria  no h aya  más que un 
solo con tratista .O» Que el precio mínimo del trabajo de los penados sea el 
de 50 céntimos de peseta diarios.

D* Que el trabajo no exceda de diez horas; y B. Que ise hará la  a d ju d ica ción  al que h aga  mejores pro
posiciones.

La subasta tendrá lugar el 18 de Agosto próximo» á la una 
de la tarde, en la cárcel referida, ante la mencionada Junta.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide el 
presente en Guía á 213 de Junio de 1899.= El Presidente,, Juan 
Moreno.=E1 Secretario, José Estévez. —S

J u nta administrativa del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta'él
suministro de los materiales de hierro y acero que puedan ne
cesitarse en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1901, bajo los 
precios tipos que se expresan en Ja relación unida al respecti
vo expediente,, y con sujeción al pliego de condiciones que 

' se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandan
cia general de este Arsenal y en el Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá Jugar ante la Junta de subastas» que se 
con stitu irá  en la expresada Secretaría, y  simultáneamente en 
d ich o  Ministerio, el día y  hora  que oportunamente se anun
ciarán  en la G a c e ta  d i  M a d r id  y  Boletín oidal de esta pro
vincia.

Para temar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente la cédula personal y un documento' en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias la cantidad de 500' pesetas en 
metálico ó' en valores públicos admisible,s por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de'Agosto'de 1876 
y  1.2 de Diciembre de 1881 y Real, orden de 1.a de Septiembre 
de 1882.

El re  tador á quien definitivamente se adjudique el re
mate deberá imponer, como fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias» la cantidad de 1.500 pesetas,bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» 
extendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arre
gladas al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N? vecino de — , domiciliado en , con cédula
personal núm   en su nombre (ó á nombre de D. N. N.t
para lo que se halla competentemente autorizado; hace pre
sente que, impuesto del anuncio inserto en la G a c e t ^  d e  Ma
d r id , núm. de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia d e ...... úq fecha ), y pliego de condiciones para con
tratar el suministro de hierros y aceros necesarios en el Ar
senal del Ferrol hasta el 30 de Junio de 1901, se compromete 
á llevar á efecto el servicio con estricta sujeción á todas las

condiciones contenidas en el pliego y los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (con 
la bajá de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo en 
letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 15 de Julio de 1899. =  El Secretario,

José de Dueñas. —S

Estación Central de T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donie proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Mondariz.—Federico Bayo, sin señas.
Teruel..—Toses, Hotel Santa Cruz (ausente).
Deva.—Jusé de Lahoz, Ministriles, 5, tercero.
París.—Dolores Guillén, Hotel París.
Montalbán.—Aguilera, Montera, 3, segundo izquierda.
Cádiz.—Francisco Carrasco, Aduana» 22.
Almería.—Berjón» Hotel Central.
San Sebastián.—Compte. Oaspegua, Rejas, 2.
Palma.—Viuda Ramírez, Alcalá, 30.
Mondariz.—José Marzal, Preciados» 12.
Almería.—Berjón» Hotel Central.
Figueira Foz.—Caridad Laca, Mayor» 86 duplicado (au

sente) .
A fhol.—Julián Leal.,' Lista de Telégrafos.
Ciempozuelos —Alejandro Or, San Vicente baja» 00,
Madrid 18 de'Julio tte 1899*=E1 Jefe: del Cierre» F. Medina,

ADMlNISTRACIÓN DE JUSTICIA
¡ Juzgados m ilitares.
j  BARCELONA
¡ D. Rafael Pastor Cano» primer Teniente del regimiento 
, Infantería de Navarra» núm» 25» y Juez instructor de la cau* 

sa que*por quebrantamiento de arresto y fuga del lugar don
de lo cumplían m instruye contra Vi f re do Pedrola Martínez 
y Antonio de Miguel Santo*, soldados que fueron del dísuel- 

1 lo batallón provisional de Puerto Rico, núm. 4;
¡ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de i Justicia mili tur vigente» por Ja presente requisitoria cito, 

llamo y empiezo n los referidos individuos, cuyas senas son; 
del primero, edad veintiséis «nos, palo castaño, ojos pardos, 
cejas al pelo, color trigueño, nariz y boca regulares; del se
gundo edad treinta y dos anos» pelo castaño» cejas al pelo» 
barba pobhvla, nar,z y boca regulares» ojos pardos» para que 
en el termino de treinta días se presenten en este Juzgado 
militar» sito en el cuartel de Jaime I; pues de no -hacerlo así 

f serán declarados rebeldes y les seguirán los perjuicios á que 
, haya lugar.
; A la vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
| requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita- 
I res y á los agentes de la policía judicial, para que praette

quen activas diligencias en busca de los referidos procesa
dos, y los remitan, caso de ser habidos, en calidad de presos 
y con las seguridades convenientes*-ni referido cuartel y á  
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad y llegue á general conocimiento, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

Dada en Barcelona á 20 de Junio de 1899.=Rafael Pastor.
3220-M

D. Luis Murphy y Murphy, Teniente de navio de la Ar
mada, y Juez de instrucción de la Comandancia de Marina 
de Barcelona.

Hago saber que hallándome instruyendo causa, por el de
lito de haberse apoderado de un bote, al individuo Diego Jor
ge Anselmo, el que encontrándose en libertad provisional, á 
las resultas de la misma, ha dejado de presentarse en este 
Juzgado, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido Diego Jorge Anselmo, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á dar sus descargos; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

El referido individuo procede del Hospicio de esta capital, 
las señas del mismo son las siguientes: veintisiete años de 
edad, soltero, estatura regular, desarrollo muscular, color 
moreno, cejas y pelo castaño oscuros, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, gasta bigote del mismo color que el cabello, 
barba afeitada, señas particulares: tiene amputados por la 
primera falan je los dedos anular y corazón de la mano iz
quierda.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, practi
quen las más activas diligencias para la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan con las. 
seguridades convenientes á esta Comandancia de Marina y á 
mi disposición.

Barcelona 1.° de Julio de 1899. = V ;°  B .°=Luis Murphy. =  
Por mandato de S. 8 ., Rafael Arnau. 3238—M

CÁDIZ
D. Emígdio Torres Castrejana, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del 
expediente que por fallecimiento abistestato del soldado José 
Martínez Redondo se instruye en este Juzgado.

Usando de las facultades que le concede el art. ¿$36 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cito y llamo á 
los que se consideren herederos del citado Martínez Redondo,, 
cuyo fallecimiento ocurrió á bordo del vapor María Cristina, 
en su travesía de Puerto Rico á esta Península, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha del presen
te edicto, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuarto de banderas del citado regimiento de 
Pavía.

Dado en Cádiz á 10 de Junio de 1899.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Emígdio Torres.=Por su mandato, 
el sargento Secretario, Salvador Dabonza. 3240—M

D. Carmelo Nogueras Belinchón, Capitán del regimiento 
reserva de ©uba* núm. 98, Juez instructor de la sumaria ins^ 
traída por deserción al soldado de la recluta voluntaria de 
Ultratean Jo&é Ira jíllo  Amador* t
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Por ia presente requisitoria Hamo, cito y  emplazo á José 
T rú ja lo  Am ador, soldado de ia recluta voluntaria para Cuta?, 
natural de Tarifa, provincia de CGdiz, hijo de Cristóbal y de 
Catalina, de treinta y siete años de edad, soltero, oficio ante
rior cochero, de apodo Pincha la XNa, cuyas señas personales 
son: pelo entrecano, cejas al p,elo, ojos azules, sin ninguná 
particular, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicació a de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de M adrid  y Boletín ojí cJM de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado militar, á m i disposición, para responder 
á los cargos que le resultan, en la sumaria que se le instruye; 
bajo apercibimiento que p¿i no comparece "en el plazo que se 
fija será declarado rebelde.

En nombre de S. M, el Rey (Q. D. G .) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto militares como civiles, para que 
'practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 24 de Junio de 1899.=Carm eló No
gueras. 8244—M

B. José Santaló y del Pozo, primer Teniente del regim ien
to  Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instructor de ia cau
sa contra el cabo Pedro Gamoneda Rodríguez por el delito de 
falsificación de documentos.

Hago saber que, ignorándose su paradero, he dispuesto la 
publicación  de la presente requisitoria, por la que cito, llamo 
y  emplazo al cabo Pedro Gamoneda Rodríguez, natural de 
Matanzas, distrito militar de la Habana, de treinta y cuatro 
años de edad, y cuyas señas son las siguintes: estatura un 
m etro 700 milímetros, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, boca pequeña, frente espaciosa, color bue
no y señas particulares ninguna, á fin de que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de ésta, se pre
sente en este regim iento; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Y  encargo á las  ̂Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocim iento del paradero del expresado individuo 
procedan á constituirlo en prisión y ordenen sea conducido, 
con  la correspondiente custodia, al punto designado y á mi 
disposición.

Oádiz 29 de Junio de 1899.— El Juez instructor, José María 
S a n ta ló .= E l Secretario, José Fernández Cortés.

3246—M

D. Mateo Bover y  A guilar, Capitán de Infantería, Juez 
eventual de la plaza de Cádiz.

En uso de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cite, llamo y emplazo al vo
luntario para el E jército de Cuba Pedro Gamoneda Rodrí
guez, hijo de Juan y de Josefa, natural de Morón, provincia 
de Sevilla, avecindado en Sevilla, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito-, 
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do, sito pabellones de la Bomba, núm. 4, con objeto de notifi
carle la resolución recaída en expediente que se le sigue por 
deserción del depósito general de embarque y desembarque 
en la Habana; advirtiéndole que de no verificarlo le seguiría 
el perjuicio á que haya lugar.

Y  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de 1% pro
vincia de Sevilla.

Dada en Cádiz á 5 de Julio de 1899.=M ateo Bover.
. 3245—M

CARTAGENA

D. Juan Sánchez Espín, Teniente del segundo batallón del 
tercer regimiento de Infantería de Marina, y  Juez instructor 
de la causa formada contra el soldado Carlos Berenguer Pu
jo l por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de referencia Carlos Berenguer Pujol, h ijo de Luis y de 
Eulalia, natural de San Martín de Provensals, parroquia de 
Santa María, avecindado en su pueblo, Ayuntamiento de 
ídem, Juzgado de primera instancia del Norte, provincia de 
Barcelona, Capitanía general de Cataluña, nació en 26 de 
Abril de 1877, de oficio jornalero, de edad veintidós años, re
lig ión  Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su es
tatura un metro 644 milímetros, siendo sus señas las si-

fuientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
pea ídem , barba ídem , color sano, frente regular, aire m a r

cia l, de producción buena, sin señas particulares, y acreditó 
saber leer y  escribir, para que en el térm ino de treinta días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M adrid  y  Boletín oficial de la'provincia de Barcelona, com -

Íiarezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á 
os cargos que le resultan en la indicada causa; bajo aperci

bim iento que de no comparecer en el plazo señalado será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G*), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tura del referido soldado desertor, y  caso de ser habido sea 
conducido con  las seguridades convenientes á la guardia de 
prevención del cuartel de Infantería de Marina en esta ciu
dad y a m i disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Cartagena á 27 de Junio de 1893.=E1 Teniente, 
Juez instructor, Juan S»nchez.=Por su mandato, el sargen- 
to becretario, Mariano Gómez Navarro. 3239 M

Victoriano Sánchez Delgado, Comandante > del regi
miento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el soldado Juan Cío Ba- 
iiu s por la falta grave de primera deserción. 
n. Pásente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan
U10 Ballus, soldad© del regim iento Infantería de Sevilla nú
mero 33, natural de Oló, Ayuntam iento de M ontayola/pro- 
v m cia  de Barcelona, h ijo de A ntonio y  de Antonia, soltero 
de diez y  nueve años de edad, de oficio bracero, cuyas señas 
personales son las siguientes:: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos* aire bueno, producción buena, nariz chata, barba 
J?QAa’ Íí?ea color sano, frente regular, de un metro
D9b m ilímetros de estatura, para que en eí térm ino de treinta 
días, contados desde la publicación  de esta requisitoria en la 
G a c e t a  im M a d r id  y  Boletín oficial de la- provincia de Barcelo
na, comparezca en esta plaza de Cartagena, cuartel del Hos- ¡ 
pital, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que instruyo por la  falta grave de deserción; ba ¡o aper
cibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hava lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D / g .), exhorto y 
4©quíero á todas las Autoridades^ tanto civiles como milita*

; res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca drí referido soldado Joan Cío Balíús. y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, íqesta plaza de Cartagena, cuartel del 
Hospital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Cartagena á 1.° de Julio de 1899.—Victoriano 
banchez Delgado. 3243--M

CORTINA
, D* Ramiro Bermúdez de Castro, Comandante de Caballe

ría y Juez instructor permanente de la octava región.
# Va Pásente cito, llamo y emplazo á José Fariñas Mo

rara,, hijo de ̂ Nicolás y de Dominga, natural de la Coruña, 
provincia de ídem, de veinte años de edad, de oficio depen
diente, de estado soltero, sargento del quinto tercio de gue
rrillas de Cuba, con destino en la volante de Cruces, y cuyas 
senas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca' regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, y de uu metro 640 milímetros de estatu
ra, para que en el término de quince días, á contar del en 
que se publique este edicto en la G a c e t a  de M a d r i d  y Bole
tín o/iciat de la provincia de la Coruña, se presente en este Juz
gado, sdo en eí paseo de la Dársena, núm. 24, de esta plaza, 
ó en el más próximo á su actué), residencia, á responder á les 
cargos que puedan resultarle en la causa que le instruvo ñor 
falsificación de un documento militar.

Asimismo, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
y encargo a todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res^ que practiquen activas gestiones en busca de dicho in 
dividuo, y caso de ser  ̂habido lo conduzcan en calidad de 
preso, y con las seguridades debidas, á esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Coruña 27 de Junio de 1899. —El Comandante, Juez ins
tructor, Ramiro Bermúdez de Castro. 3241—M

CUENCA

D. Cayetano Muñoz de la Osa, primer Teniente de Infan
tería y agregados la zona de reclutamiento de Cuenca, nú
mero 26, y Juez instructor del expediente que se instruye en 
averiguación de las causas que han motivado al recluta ex
cede íite_ de cupo, del reemplazo de 1897, del pueblo de Utiel 
(Valencia), Victoriano García Enguidanos, por faltar á la 
concentración ordenada por la Superioridad para el día 5 de 
Mayo del año anterior, como comprendido en la Real orden 
de 21 de Abril de 1898 (D. O., núm. 87);

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza al referido individuo Victoriano García Enguidanos, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde su publicación en los periódicos 
oficiales,^ comparezca en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de San Francisco de esta capi
tel, con el fin de prestar declaración en el precitado expe
diente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Cuenca á 1.° de Julio de 1899.— Cayetano Muñoz.
3242-—M

FERROL

D. Saturnino Montojo y Patero, Alférez de navio de la 
Armada, embarcado en la actualidad en el crucero Alfon
so XII, y  Juez instructor de la causa seguida contra el ma
rinero de segunda clase de la dotación de este buque Andrés 
González Torres por el delito de deserción, verificado en el 
Apostadero de la Habana el día 19 de Octubre de 1898.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma
rinero de segunda clase Andrés González Torres, hijo de A n
drés y Francisca, natural de Málaga, trozo y brigada de Má
laga, nació el año 1873, estado soltero, oficio pescador, con
diciones morales buenas, señas personales: pelo castaño, 
ojos ídem, color moreno, nariz regular, estatura ídem, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la mencionada causa; 
bajo el apercibimiento que si no comparece en el tiempo fija
do le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado 
rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo, para su conducción  y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Ferrol á 26 de Junio de 1899.—Saturnino Monto- 
jo .= P o r  su mandato, el Secretario, Luis Martínez.

3247—M
GERONA

Tomás Megino Zapico, sargento del regimiento Infantería 
de Guipúzcoa, núm. 53, y Secretario en el expediente segui
do contra el-recluta Miguel Muli Torres por ia falta de con 
centración á la zona de esta capital, del que es Juez instruc
tor el segundo Teniente del mismo regimiento D. Guillermo 
Gerner Amorabieta.

Certifico que en los folios 16 y  17 del citado expediente 
figura una requisitoria que, copiada á la letra, dice así;

«Requisitoria.— D. Guillermo Gerner Amorabieta, segun
do Teniente de la primera compañía del primer batallón del 
regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldado Miguel Muli 
Torres, destinado al mismo regimiento, por la falta de con
centración á la zona de reclutamiento de Gerona, núme
ro 24.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Miguel Míuli Torres, natural de Tortella (Gerona), hijo de 
Martirián y de Victoria, estado soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio cucharero; señas personales: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz regular, aire ídem, producción 
buena, señas particulares una cicatriz en la mejilla izquier
da, estaf ara un metro 645 milímetros, para que en el térmi
no de treinta días,--contados desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la Ga c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial 
de la provincia de Gerona, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ca 
pital, á mi disposición, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que contra el mismo me hallo instru
yendo por la falta de concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Animismo, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D, G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles com o militares y 
de policía judicial, procedan á hi busca y captura del men
cionado individuo, y  caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado.

Dada en Gerona á 15 de Junio de 1899.==E1 segundo Te»

niente, Juez instructor, Guillermo Gerner. =  Por su manda
to, el sargento Secretario, Tomás Megino.»
, . y  ,PaVa Ios eftíetos de la ley, expido la presente en Gerona 
a lo  de Jumo de 1899. ~  V.° B.° — El Juez instructor, Ger
ner. =  El sargento Secretario, Tomás Megino.

3225—M

D. Félix Ros Berenguer, Capitán del regimiento Infante
ría de Guipúzcoa, num. 53; y Juez instructor del expediente 
que por M ta  de concentración se instruye al recluta del 
reemplazo de 1898 José Iglesias Reynals.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re* 
cinta desertor José Iglesias Reynals, natural de Castellón de 
Ampurias, provincia de Gerona, h ijo de Bartolomé y de Ana 
Mana, de diez y nueve años, once meses y  dos días de edad, 
y cuyas senas personales y particulares son las siguientes: 
P p n(TT;N cejas negras, ojos negros, nariz regular, boca re - 

Y  Duda, color sano, de un metro 605 milím etros 
de estatura, no teniendo ninguna seña particular, para que 
en ei termino de treinta dias comparezca en este Juzgado de 
instrucei n á dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarad'! rebelde.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a las Autoridades militares, civiles y de policía 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
cíe,., mencionado individuo, y lo remitan en clase de preso, 
caso de ser habido, á la guardia de prevención del cuartel de 
feanfo Dom ingo; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Gerona á 17 de Junio de 1899.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Félix Ros. 3224__M

D. Rafael Cabrera Castro, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración se instruye con
tra el recluta excedente de cupo y reemplazo de lb98 Pedro 
Planas Palomares.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y empla
zo al recluta Pedro Planas Palomares, hijo de Juan y de Ma
ría, natural de LPgorda, avecindado en Renda, Juzgado de 
primera instancia de Olot, provincia de Gerona, edad diez y 
ocho anos, diez meses y nueve días, de estatura un metro 504 
milímetros, de oficio labrador, estado soltero y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, 
frente regular, aíre ídem, producción ídem i” señas particula
res ninguna, para que en el término de treinta días, á con
tar desde aquel en que se inserte esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, se presente en el cuartel de Santo Domin
go, lugar que ocupa el regimiento antes citado, para que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero, y de mi parte suplico, á las Autoridados, tanto c i
viles como militares y á los agentes de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del mencionado 
recluta y lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes ai cuartel antes citado y á mi disposición, por 
tenerlo así acordado en diligencia de este tríe..

Dada en Gerona á 19 de Junio de 1899.=Rafael Cabrera,
0222— M

D. Ignacio Fernández Torremades, primer Teniente dê  
regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y  Juez ins
tructor del expediente instruido contra el recluta Augusto 
Perera de Seguer por faltar á la concentración verificada en 
la zona de esta capital el día 29 del corriente año por Rea! 
orden circular de 20 del mismo mes y año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Augusto Perera de Seguer, hijo de Federico y de Teodo
ra, natural de Capmany, parroquia de la Junquera, avecin
dado en Fi güeras, Juzgado de primera instancia de higueras, 
provincia de Gerona, de veinte años de edad, de oficio estu
diante, su estatura un metro 635 milímetros, siendo sus se
ñas personales: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, 
aire marcial, producción, buena, sin señas particulares algu
na, para que en el preciso término de treinta días, á partir 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma
drid, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel 
de Santo Domingo de esta plaza; en la inteligencia que de no 
hacerlo será, declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso, y  con las seguridades 
convenientes, al cuartel de Sentó Domingo y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 21 de Junio de 1899.=rIgnacio Fer
nández. 3221—M

D. Manuel Telo García, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al recluta Francisco Planas Gardell 
por falta de concentración á la zona de esta capital para su 
destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Francisco Planas Gadell, hijo" de José y de Lu
cía, natural de San Pedro las Presas, provincia de Gerona* 
de veinte años de edad, de oficio labrador, su estado soltero* 
su estatura un metro 685 milímetros, señas: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, y señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días* 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  de M adrid  y Boletín oñeial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de esta plaza, para responder á hos cargos; 
que le resulten en el expediente que por dicha falta se le ins
truye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, aplicándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M.el Rey (Q. D„ G.), exhorto y  
requiero á todas las  ̂ Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en ckso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposición ó este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
lía .

Dada en Gerona á 21 de Junio de 1899.=Manuel Telo.
3223—M
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Ju zgad os de prim era instancia.

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodrigue? Lacín» Juez de instrucción de este

ParEn°YÍrtud del presente se cita, llama y emplaza á Filom e
na García Remíren natura l de Grn/alem a, procesada en 
un ión  de su marido Atañesio Vega lle n ad lo  en causa in s 
tru ida  en este Juzgado por hurto , para que comparezca ante 
la lima, Audiencia provincial de Cádiz el día 5 de Agosto 
próxim o, a las doce de su m añana, para asistir al juicio oral 
de dicha causa; bajo apercibim iento de que si no comparece 
la  parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en A rcos de la  Frontera a 14 de Julio^ de 1899— E n
rique R odríguez L a c ín .= P o r  su  mandado, Licenciado José 
Menéndez. J —5769

BILBAO

D. Lucinio Martínez H ernando, Juez de prim era in s tan 
cia de esta villa y su partido.

Hago saber que D. Félix de Goyoaga y S arria^  hijo de 
D. José y Doña Juana, natu ra l de esta villa de Bilbao, de 
cincuenta y cuatro años, soltero y domiciliado en Mundaca, 
fallecm á las once y media de la m añana del día 20 de Abril 
del año actual, sin dejar ascendiente^ni descendientes y sin 
que conste hubiera otorgado di aposición alguna testamenta
ria, habiéndose acudido á este Juzgado por el Procurador 
Arech avala, en nombre de D. Best iluto Goyoaga y S arna  y 
Doña Matilde do Ugaldo y Remeuterin, como madre y repre
sentante legal de los menores D. Félix, Doña Juana» Doña 
Matilde y D. Juan  de Gnyuagn y Ugnlde, hermano de, doble 
vineulo y sobriuos respectivamento del finado D. Félix, soli
citando se les declare únicos y universales herederos ab in 
festa to de este señor.

Lo que se hace saber al público por medio del presente 
edicto, que se lijará en los sitios públicos de costumbre de 
esta villa y en los de Mundaca y se insertara en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G ic e t a  d e  M adrid , llamando yq los 
que se crean con igual ó mejor derecho que los que solicitan 
la herencia, para que comparezcan en este Juzgado á recla
marlo dentro del termino de tre in ta  días desde la ú ltim a 
publicación del presente.

Dado en Bilbao á 8 de Julio  do 1899.=Lucinio M artínez. 
De su orden, Antonio Sancho. X—101

CARTAGENA

D. Juan Oliva y Ruiz, accidentalm ente Juez de in stru c
ción de este partido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes^ fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación de 
D. Francisco B autista y Soriano» se instruye sumario por el 
delito de hurto  contra Antonio Martínez Percel, de veinte 
años de edad, hijo de Antonio y Carmen, soltero, n a tu ra l de 
Berja, vecino de Cartagena, de profesión panadero, sin ins
trucción y con antecedentes penales, cuyo individuo se ha  
fugado del Manicomio provincial de M urcia, he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la  que, en nombre de S. M. 
el Rey D, Alfonso XIII (Q. D. G .), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la  busca y cap
tu ra  del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convelientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo para ser condu cid o  á 
las cárceles de Murcia en dicha causa, se le concede el tér 
mino de diez días, contados desde Ja in serc ió n  de la  presente  
en los Boletines oficiales de Murcia y A lm ería  y  G a c e ta  d e  
Madrid; apercibido que de no verificarlo le parará  el p erju i
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su  rebeldía.

Dada en Cartagena á 5 de Julio  de 1899.=Ju an  Oliva.=  
Por su mandado, Francisco B autista y Soriano. J —5550

CASTRO' URDIALES

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Castro Urdíales y su partido.

Por el presente edicto hago saber que D. Pablo Iberlucea 
y Echevarría, natu ra l de Castro Urdíales» de cincuenta y 
cuatro años de edad, soltero» falleció en la ciudad de la  H a
bana el 10 de Agosto de 1898 sin haber otorgado disposición 
alguna testam entaria; lo que se anuncia íil público, en cum 
plim iento á lo prevenido en el art. 984 de la ley de Enjuicia
miento civil, así como también que Doña Eugenia Pruden
cia Iberlucea y Echevarría, herm ana del finado D. Pablo, 
y sus sobrinos'"carnales D. Aniceto Ensebio, Doña Dolores 
Felipa y D. Pablo Faustino Laya é Iberlucea, D. Marcelo 
José» D. Saturnino Simón, Doña María del Carmen y Doña 
Isabel Paula Ochoa é Iberlucea, reclam an hasta  ahora la  he
rencia; y al mismo tiempo se llam a á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que los expresados para que compa
rezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro del térm ino de 
tre in ta  días; bajo apercibim iento en otro caso de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Castro Urdíales á 10 de Julio de 1899.=MigueI 
López. =  Ante mí, M auricio del Cueto y Palacio.

X—105

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia dictada para dar cum plimiento á una carta  orden de la 
Audiencia provincial de Santander, ha acordado se cite á 
Manuel Alonso, vecino de Lusa, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 28 del mes actual, y diez horas de su 
m añana, comparezca ante la Sección segunda de la Audien
cia provincial de Santander, con objeto de declarar como tes
tigo en las sesiones del juicio oral de la causa que se siguió 
en este Juzgado por lesiones contra Manuel Suañes Núñez; 
bajo apercibim iento que en otro caso le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia, 
expido la presente en Castro Urdíales á 12 de Julio de 1899.= 
El Escribano, Mauricio del Cueto y Palacio. J —5776

CÓRDOBA

D. Francieco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llam a por térm ino de diez 
días, á contar desde su inserción en los periódicos G a c s ta  
d e  M adrid  y Boletín oñeial de esta provincia, á los que se 
crean dueños de tres sacos de paja y trigo y una hoz, que fué 
ocupado por la guardia m unicipal el 17 de Junio últim o en 
la plaza de Celenque de esta ciudad á tres sujetos desconoci
dos que conducían todo ello, y salieron huyendo al procurar 
su  detención, dejando abandonados expresados sacos y herra
m ientas, para que dentro de dicho término comparezcan ante

este Juzgado á hacer’ la debida reclamacioZ!; prestar sü d e
claración y que pueda ofrecérseles la causa que por dicho he
cho estoy instruyendo por ante el infrascrito  actuario; previ
niéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Córdoba á 6 de Julio  de 1899.=Francisco F ernán 
dez Vior.= De orden de S. S., Federico Duarte.

J —5551

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ín presente, y térm ino de diez días, se cita, llam a y 
emplaza á Manuel A rista Núñez, n a tu ra l de Vicana, provin
cia de Santiago de Cuba, vecino de Sevilla, calle Setina, n ú 
mero 6, hijo de Lolo y Joaquina, de veinticinco años de edad, 
de oficio herrero, soltero, con instrucción, cuyas circunstan
cias personales se ignoran, para que comparezca en este Juz
gado ó se constituya en la cárcel de esta capital con el fin de 
notificarle el auto de procesamiento dictado en causa que ins
truyo por hurto y poderle recibir la oportuna declaración in 
quisitiva.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y militares, Guardia civil y demás agentes de policía 
judicial manden practicar y practiquen activas y eficaces d i
ligencias para la busca y detención del referido procesado y 
su conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado; pues así lo he acordado por auto de este día en 
el ramo de prisión de la causa de referencia.

Dada en Córdoba ' a 7 de Julio de 1899.=Francisco Fer
nández V io r.= E l Secretario, Licenciado Antonio Montero.

J —5552
CORUÑA

D. Mapálíco González Pérez, Juez de prim era instancia  de 
esta capital y su partido.

Hace público que declarada la presunción de m uerte de 
D. Alonso, D. Lope y D. Laureano Mathé y Tejada, se acudió 
á este Juagado por su sobrina Doña M aría Casilda Mathé Ca
lleja solicitando se le declare única y universal heredera de 
aquéllos; y en su virtud , cumpliendo lo mandado en provi
dencia de lioy, se anuncia á medio del presente la m uerte sin 
testar de loslD. Alonso, D. Lope y D. Laureano Mathé y Te
jada, llam ando á los que se crean con igual ó mejor derecho 
que la recurrente para que comparezcan ante este Juzgado á 
reclam arlo dentro del térm ino de tre in ta  días.

Dado en la Coruña á 18 de Junio  de 1899.=M apálieo Gon
zález Pérez.=A nte mí, P. H., Licenciado César Llano.

X—104
ESTRADA

D. Gonzalo Pintos R e in o Ju e z  de instrucción de este p ar
tido.

Llam a y emplaza á Antonio Gutiérrez Brea, soltero, can
tero, natu ra l y vecino de Santa M arina de Cástrelo, y en la 
actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstan
cias que al último se expresarán, para que dentro del té rm i
no de veinte días, contados desde la ú ltim a inserción de la 
presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia 
y G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en este Juzgado á p res
ta r indagatoria en sumario que se le instruye por el delito de 
desobediencia; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A la  vez ruego á todas las A utoridades y demás indivi
duos de la 'policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á deposición de este 
Juzgado.

Estrada 5 de Julio  de 1899. =  Gonzalo Pintos R eino.=D e 
m  orden, Elíseo de Silva.

Señas del procesado.

Edad vein titrés años, es ta tu ra  baja, color del rostro algo 
moreno, pelo castaño oscuro, ojos castaños, nariz y boca 
regulares, acostum bra vestir pantalón, chaleco y chaqueta 
le pana castaña. J —5553

FONSAGRADA

Por la presente cédula, y en cum plim iento de lo mandado 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido en auto dictado 
m  el día de ayer, declarando concluso el sum ario núm . 12 
leí corriente año que se instruyó por hurto  de unos pañue
los, se emplaza á las procesadas Rafaela B arrul Gabarra y 
Encarnación Díaz Hernández, cesteras, sin  domicilio fijo, 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en la  G a c e ta  d e  M adrid , compa
rezcan ante la Audiencia provincial de Lugo á nom brar Abo
gado y Procurador que las defienda y represente ante dicha 
Audiencia en la expresada causa; apercibidas de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar y les serán 
aquéllos designados de oficio.

Fonsagrada 21 de Junio de 1899. =  El actuario , Ju an  i  

Fáñez. J—5554
GIJÓN ;

D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de instrucción del : 
partido de Gijón. j

Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, con- | 
;ados desde el siguiente á su inserción en la  G a c e ta  d e  M a- ! 
drid y Boletín oficial de la provincia» se cita» llam a y em pla
za al procesado José M aría Alvarez Cíenfuegos é Iglesias, de 
mee años de edad, hijo de Cándido y de Cesárea, n a tu ra l del 
Ventorrillo de la  Pesquera, partido de Reinosa, provincia de 
Santander, vecino de Jore, soltero, pordiosero, para  que, como 
comprendido en los núm eros I.° y 3.° del a rt. 835 de la ley 
le Enjuiciam iento crim inal, se presente ante este Juzgado 
m  concepto de procesado en la  causa que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), y en su representación la Reina Regente, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades judiciales» civi
les y m ilitares que por cuantos medios les sugiera su celo 
procuren averiguar el paradero de dicho procesado, y habi
do que sea procedan á su detención y rem isión, con las se
guridades necesarias, á las cárceles de este partido á m i dis
posición.

Dada en Gijón á 5 de Julio  de 1899.=Saturnino R a jo .=  
Ante mí, Marcelino Carbayeda. J —5555

HARO

D . Santiago del Valle y Aldabalde, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Haro y su partido.

Hago saber que el día 5 de Marzo últim o fueron robados 
río lo  oacií» río D  jpnn/n Pp.ñafiftl v  T.iTmhroras. d e  esta vecin

dad, !-500 pesetas en billetes del Banco de España, de 50 
y de 25 p e s ia s ,  7 algunas monedas de plata de ciña: pesetas; 
una docena aF cubiertos de plata con iniciales F. M., y otra 
con las de J. L; inedia docena de cuchillos de mesa, m ango 
de plata, con inícíajd.s F. M., y otra media decena, de postre, 
tam bién mango de plata, s in  iniciales; y en v irtud de Jo or
denado por la Superioridad en auto de 23 de Junio último, 
accediendo á la petición del M inisterio fiscal, ruego á todas 
las Autoridades y encargo á Los agentes de la policía jud ic ia l 
que si dicho dinero y efectos fuesen hallados en poder de a l
guna persona, y ésta no acreditase la legítim a procedencia, 
le sean ocupados y puestos con olla á disposición de este Juz
gado.

Dado en Haro á 5 de Julio de 189x9 .= S an tíag o  de! Valle. =  
Por m andado de S. S.» Eloy Martínez. J —5556

JACA

D. Florencio Bailarín y L arruga, Juez de instrucción de 
Jaca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, á 
Casildo Isidoro Alonso Iguacel, de tre in ta  años de edad, n a 
tu ra l de Acín, vecino de Oanfranc, soltero, jornalero, sin  ins
trucción, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de diez días comparezca en los estrados de este 
Juzgado al objeto de requerirle para que satisfaga á Ju an  
Labarta la  cantidad de 62 pesetas por vía de indem nización 
de perjuicios á que tam bién fué condenado en causa seguida 
contra el mismo sobre lesiones, sufriendo, caso contrario  y 
por insolvencia, la prisión subsidiaria equivalente á razón 
de un día por cada 5 pesetasque deje de satisfacer; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y en su virtud , intereso á las autoridades y agentes de la 
policía judicial su busca y captura, y si la consiguieren, sea 
puesto á disposición de mi autoridad á los fines indicados.

Jaca 7 de Julio  de 1899.=Florencio B a ila rín .= P o r su 
mandado, Victoriano Ascentín. J —5557

M A D R ID - AUDIENCIA

Al Juzgado de prim era instancia del distrito  de la A u
diencia de esta Corte y Escribanía del Licenciado D. Diego 
Lozano correspondió por repartim iento la solicitud que hizo 
Doña María de los Dolores de la Colina y Fernández Cavada, 
sobre que se la depositara para establecer demanda de divor
cio contra su esposo D. Luis Béjar Mendoza.

Ejecutado dicho depósito, se formuló por dicha señora 
dem anda incidental para que se la designara alim entos p ro
visionales, y adm itida ésta, se mandó convocar á las partes 
á la celebración del juicio que la ley determ ina, y dirigido 
exhorto al Sr. Juez Decano de los de Barceluua para que fue
ra  citado el demandado, que residía en el pueblo de Sarria, 
calle de Angli, núm . 16, no pudo tener lugar la citación a lu 
dida por haber desalojado dicha casa y no saberse dónde se 
h a  trasladado.

En vista del ignorado paradero del D. Luis Béjar, á in s 
tancia de su esposa la Doña María de los Dolores de la Coli
na, se ha  acordado, en providencia del día de hoy, señalar 
nuevam ente para la celebración del juicio referido el día 29 
del corriente mes, á las nueve de la m añana, y citar al D. Luis 
por medio de la presente cédula, que será inserta en la G a c e 
t a  d e  M adrid , con el fin de que comparezca dicho señor al 
expresado acto el día y hora señalados en el Juzgado indica
do, sito en el piso principal de la casa núm . 1 de la calle del 
General Castaños; bajo apercibim iento que de no comparecer 
se continuará el juicio, sin m ás citarle ni oiríe, y le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Julio  de 1899.= V .°  B .°= J . Des«y M arto s .=  
El Escribano, por habilitación del Licenciado Lozano, Ju lio  
del Campo. 293—P

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era in stanc ia  
y de instrucción del distrito  de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Vesga 
Prieto, n a tu ra l de Badajoz, de diez y ocho años, soltero, que 
habitó  en la  calle Juan  de Dios, núm . 4, tercero, y cuyo pa
radero y demás filiación se ignoran, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
to ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en mí 
sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de recibirle declaración in 
dagatoria en el sum ario que le instruyo por estafa; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des, y ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular, donde quedará en clase de preso 
comunicado.

Madrid 1.° de Julio  de 1899.=M anuel del V alle.=E1 Es
cribano, José Dalm au. J —5558

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Esteban [Inzuetay  C hastellait, Escribano del Juzgado 
de prim era instancia del d istrito  de la  Universidad de esta 
Corte.

Doy fe que en el pleito que la m ism a expresa, seguido por 
m i testim onio en el indicado Juzgado, previa la tram itación  
de ley, fué pronunciada y publicada la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de M adrid, á 11 de Ju lio  
de 1899, el Sr. D. José Sebastián Méndez y M artín, M agistra
do de Audiencia te rrito ria l de fuera de Madrid y Juez de p ri
mera instancia del d istrito  de la Universidad de esta capital; 
habiendo visto los presentes autos civiles declarativos de 
m ayor cuantía promovidos por D. Eduardo A vendaño y 
Mac-Donald, propietario y vecino de la ciudad de Santander, 
representado por el P rocurador D. Pedro Mariano Palacios y 
defendido por el Letrado D. Manuel M arañón, contra D. M ar
tín  Lavín, vecino y del comercio de esta Corte, constituido 
en rebeldía, y representado, por tan to , por los estrados del 
Juzgado, sobre pago de cantidad;  ̂  ̂ ^

Fallo que debo condenar y condeno á D. M artín Lavin y 
Cecín á pagar á D. Eduardo Avendaño y Mac-Donald la can
tidad de 129.958 pesetas 37 céntim os y sus intereses legales 
del 6 por 100 desde el 10 de Febrero últim o, y en las costas.

Así por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o .= José  S. Méndez.»

La an terior sentencia fué publicada el m ism o día de su. 
fecha; y como cédula de notificación, con arreglo á lo preve
nido en el a rt. 769 de la  ley de Enjuiciam iento civil, lib ro  el 
presente, á v irtu d  de lo m andado en providencia recaída á 
escrito del actor, en M adrid á 15 de Ju lio  de 1899, =V«° B.°=; 
Méndez,=Ante mí, Esteban Unzueta* X—106
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D. Mariano liállga y Alfaro, Caballero de la Real Orden de Isabel la  C a t ó l ic a ,  y Juez de instrucción de esta ciudad y supartido.
Por I-a presente se cita, llama y emplaza á Pedro Espinosa, natural, de Alcázar de San Juan, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de di.es dias siguientes al de la inserción del presente en la 

G a c e t a  d e  M a c h i s  y Boletines oñciales de las provincias de Ciudad Real y Jaén, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, site Doctor, 9, al objeto de hacerle entrega de un sombrero, q u e  como pieza de convicción obra en poder del mismo; apercibiéndole que si dejase de comparecer le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.[Dada en Manzanares á 6 de Julio de 1899.=Mariano La- ¡jjgs&.—Por su mandado, Eduardo Roca. J—5559
MORÓN

D. E n r iq u e  Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción tdel partido Judicial de Morón.Por la presente hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de policía Judicial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación de D. José Delgado, se instruye sumario por el delito de abusos deshonestos contra Manuela Cádiz García, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M, la Eeina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de la sujeta que luego se expresará, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra la misma resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Manuela Cádiz García, de veinte años, soltera, gitana, natural de la Puebla de Cazalla, conocida por la Chulenga, hija de Antonio y de Antonia, que reside en Sevilla en la Cava Vie- ja, barrio de Triana, de estatura alta, ojos azules, boca regular, nariz afilada, pelo castaño, color moreno.Morón 6 de Julio de 1899.=Enrique Gómez de la T ía.=El actuario. José Delgado. J—5561
ÓRDENES

D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción del partido de Ordenes.Por medio del presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y en virtud de acuerdo dictado hoy en sumario que me hallo instruyendo sobre robo de varias prendas y efectos á María Miramontes Yigueira de Campo la noche del 16 de Mayo último, se llama á la persona ó personas en cuyo poder se hallen las aludidas prendas, cuya resena se expresa á continuación, para que dentro del término de diez días, siguientes á la última inserción, comparezcan ante este Juzgado á rendir la oportuna declaración; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á 
que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares é individuos de la policía judicial, se sirvan proceder á la captura de las personas en cuyo poder fueren hallados los recordados efectos si no justificaren cumplidamente su procedencia.Ordenes 4 de Julio de 1899.=José Espinosa.~De orden de S. S., Andrés del Río.

Efectos robados«
Dos refajos de paño, uno en buen uso y otro nuevo.Dos sayas, una blanca de lienzo muy usada y otra meri- nillo ordinario también usada.Cinco pañuelos, uno de raso de lana usado, otro de m uselina, otro amarillo, otros dos bermejos, todos igualmente usados.Un par de calcetas de lino y otro de lana.Una camisa de hilo para mujer, sin falda.Un justillo de pañete negro.Tres varas de escocesa negra de rayas para unas sayas.Otras dos varas y cuarta de la propia tela, color bermejo.Cuatro manteles, tres de paño negro usados y otro de castor pardo.Un paraguas grande, cubierto de tela nueva, armazón de junquillo.Cuatro jamones, dos de la parte delantera y dos de la trasera, con algún tocino unido.Un delantal negro de coco, al parecer.Una cruz de plata de traer al cuello como aderezo.Una sábana de estopa con un remiendo en el centro.Tres varas de lienzo del país.Una pieza de estopa de lino del país que contenía 16 varas, de ellas siete de lienzo y nueve de estopa.Una servilleta de mesa.Un pañuelo de bolsillo.La copia de una partija de los bienes que María Miramontes herederó de sus padres.Y la cédula personal de ésta del corriente año. J—5561

OROTAVA
D. Yíctor Sandalio Yelázquez y Martínez, Juez de instrucción de la villa de Orotava y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Domingo Segundo Díaz y Díaz, hijo de Antonio y de Antonia, de unos veinticuatro años de edad, natural y vecino de Icod, de estado soltero y de profesión labrador, para que dentro del término de treinta días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á los efectos que correspondan en la causa criminal que contra él y su hermana Josefa, de iguales apellidos, se sigue por delito de violación de la joven Antonia Martín González, v e cina de Garachico; bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo ¡será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca y  captura del referido Domingo Segundo Díaz y Díaz, poniéndolo, casó de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dada en la villa de Orotava á 23 de Junio de 1899.=V íc- tor S. Fgláquez.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del Castillo. J—5562

PONTEVEDRA
D. Ramón Dios Gastañaduy, Juez de instrucción interino de este partido.Cita, llama y emplaza á Rosario Paz Rodrigo- ó Rioseco» fué procesada por hurto, natural yvecina de esta ciudad, hoy en ignorado paradero, de veinte años de edad, soltera, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de Michelena, núm. 22, para rendir in dagatoria en causa sobre hurto á Teresa Pérez Lois.Al propio tiempo encargo á las Autoridades» así civiles como militares, la busca y captura de la Rosario Paz, poniéndola á mi disposición caso de ser habida.Dado en Pontevedra á 6 de Julio de 1899.=Ramón D ios.=  De orden de S. S.,Silverio Fernández San Mamed.J—5563

PÜENTEAREAS
D. Enrique Pérez Alonso, Juez municipal, que hace funciones del de instrucción por indisposición del propietario en la villa de Puenteareas y su partido.Por la presente requisitoria llama, cita y emplaza á Julio Rodríguez, de nacionalidad portuguesa, ignorándose su vecindad, de profesión cantero, de unos diez y seis ó diez y siete años de edad, que residió hasta el mes de Marzo último en la parroquia de Angoares, sin que se sepa su actual paradero, para que dentro del término de ocho días, á contar desde el siguiente á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca en este Juzgado, para ser indagado en causa que contra él y otros se instruye por el delito de robo; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Por separado ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido, cuyas señas á continuación se expresan, y caso de ser habido ponerlo á disposición de este Juzgado con la seguridad debida.Dada en Puenteareas á 5 de Julio de 1899.=Enrique Pérez Alonso.=Por su mandado, José Alonso y Solís.
Señas personales,

' Color trigueño, ojos azules, pelo castaño oscuro, sin cicatriẑ  alguna; viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela oscura á cuadros, calza unas veces alpargatas y otras zuecos, y usa sombrero hongo. J—5564
SAN ROQUE

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ana Fajardo Campos, alias la Gangosa, hija de Francisco y Rafaela, viuda de José Heredia, natural de Atajato, vecina de La Línea, canastera y sin instrucción, á fin de que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para hacerla cierta notificación; apercibida que de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial procedan con toda actividad y celo á la busca de dicha procesada y su conducción á este Juzgado.San Roque 5 de Julio de 1899.=Arcadio Ortega.=Por su mandado, Franco Pozo. J—5565
RIBADEO

Por la Audiencia provincial de Lugo, en auto dictado en la causa núm. 36 de 1897, formulada en este Juzgado por lesiones contra Juan Rodríguez, alias Llotis, vecino de Cillero, se señaló las nueve de la mañana del día 3 del próximo mes de Agosto para dar principio á las sesiones del juicio público en dicha causa, disponiendo se citase al procesado y testigos con las formalidades legales, para que, bajo los apercibimientos de derecho, comparezcan ante el expresado Tribunal, al objeto de asistir á las mencionadas sesiones en el concepto que se les designe, figurando entre los testigos Juan Lozano, vecino de Cillero, en Barreiros, de este partido; y como quiera que hoy se ignora su actual paradero, por el Sr. Juez de instrucción de este partido se acordó, en providencia de este día, se citase á dicho testigo á medio de cédula, que se insertase en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Al efecto, por la presente se cita al testigo Juan Lozano, al objeto de que va hecho mérito, para que concurra el día y hora referidos ante el indicado Tribunal; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Ribadeo á 12 de Julio de 1899.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Celestino Nieto.=El actuario, por Santaló, Francisco Salvadores Robles. J—5810
SANTAFÉ

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado el procesado José Adarve Muñoz, alias Maruco, de trece años de edad, hijo de Nicolasa, de oficio cabrero, vecino de Granada en la calle de la Parra, núm. 17, cuyo paradero se ignora; bajo apercibimiento de que sí deja de comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca y prisión de dicho procesado, y habido se remitirá á la cárcel de este partido.Santafé 6 de Julio de 1899.=José Porcel.=Por mandado de S. £., Francisco Megías. J—5567
SEVILLA—MAGDALENA

En los autos juicio declarativos de mayor cuantía que en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad, y por ante mí, se siguen á instancia del Procurador D, Isidoro Pérez Rojo, en representación de D. Manuel Marañón y Martínez, contra Doña Teresa Rosas Ochoa y otros, sobre que se declaren legítimos los derechos adquiridos por disposición testamentaria de D. Inocencio Ochoa, ha recaído la siguiente«Providencia: Sr. Crespo.—Sevilla 17 de Junio de 1899.— Por presentado el anterior escrito, que se unirá á los autos de su referencia para que obre sus efectos; á lo principal del mismo, á tenor de las disposiciones de los artículos 527, 528 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, se declara en ¡ rebeldía á los demandados Doña Teresa de Rosas Ochoa, á los

herederos de los finados D. José Marañón Martínez y Don Francisco y D. Antonio de Rosas Ochoa; se da por contestada la demanda contra ellos interpuesta en cuanto á los mismos, y  una vez hecho, se les hace saber este proveído por medio de notificación en forma; siga el curso de los autos, haciéndoseles las notificaciones y demás diligencias que en su particular ocurran en lo sucesivo en los estrados de este Juzgado; y á su único otrosí llévese á efecto en persona la notificación acordada anteriorm ente á los herederos de D. José- Marañón y Martínez, puesto que tienen su domicilio en esta ciudad; para la de Doña Teresa de Rosas Ochoa, líbrese exhorto con la oportuna cédula al Sr. Juez de prim era instancia de Laredo,qí cuyo<partido judicial corresponde la villa de Giba- ja, barrio de Ríancho, de donde es vecina; y para la de Doña Teresa de Rosas Delgado, con asistencia de'su marido, como heredera de D. Ambrosio de Rosas y Ochoa, y á los herederos de D. Francisco de Rosas Ochoa, rem ítanse las cédulas de notificación respectiva, por medio de los oportunos oficios, al limo. Sr. Director general de la G a c e t a  d e  M a d r id , al señor Gobernador civil de la provincia de Santander y al de esta capital para su inserción en la referida G a c e t a  y Boletines oficiales respectivamente.. Eo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del distrito  de la Magdalena; doy fe.=C respo.=Á nte mí, Licenciado José BergalL»
 ̂ Y para notificar á Doña Teresa d i Rosas Ochoa, vecina de Giba ja, barrio de Riancho, pongo la presente en Sevilla á 19 de Junio de 1899. =:E1 actuar o Licenciado José Bergalí.

X—103
TOLOSA

D. pirilo Recondo y Múgica, Juez municipal Letrado de esta villa de Tolosa, ejerciendo funciones del de instrucción por traslado de éste.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juan María Orbe, expósito, de veintisiete años de edad, soltero, relojero, natural de Logroño, sin domicilio fijo, y cuyas demás circunstancias se consignan á continuación, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de ampliarle su indagatoria en la causa que se sigue contra el mismo por hurto de dos relojes; bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 13Al propio tiempo encargo á todos los agentes de la Autoridad la busca y captura del referido Juan María Orbe, poniéndole en su caso á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta villa.Dada en Tolosa á 30 de Junio de 1899.=Cirilo Recondo. =  Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

Señas del procesado Orbe,
Estatura un metro 650 milímetros, dimensión de los pies 27 centímetros, ídem de las manos 18, pesa 60 kilogramos, tiene el pelo negro, ojos castaño oscuros, color del rostro moreno sano, barba poblada y usa bigote. J—5456

TORO
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Toro.Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de lo acordado en auto de fecha de ayer, dictado en la pieza separada de prisión procedente del sumario que en este Juzgado se instruye contra el procesado Angel Ruíz Gamazo y otros, sobre hurto de leñas, se llama y requiere á mencionado procesado, que fué vecino de esta ciudad, y hoy de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Zamora y Valladolid, se persone en la cárcel de este partido para llevar á efecto la prisión que de referido procesado se tiene acordada en precitado auto; bajo apercibimiento que de no verificar su comparecencia en el plazo designado será declarado rebelde, parándole todos los perjuicios á que esta declaración dé lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial, se sírvan disponer lo conveniente para lograr la captura del referido Angel Ruiz Gamazo, que, según resulta del sumario de referencia, tiene cuarenta y seis años, casado con María Villar, de oficio pastor, natural de Toro, de donde fué vecino, hijo de Miguel y de Isabel, y es de estatura regular, de carnes regulares, buen color, boca y nariz regulares, ojos castaño claros, pelo negro, barba afeitada y poco poblada, la voz bastante gruesa, y no se le notó otra cicatriz más que una antigua y en sentido transversal por bajo de la barba en su parte derecha, y caso de conseguir dicha captura se le conducirá á mencionada cárcel y á disposición de este Juzgado.Dada en Toro á 5 de Julio de 1899.=Francisco Muñoz.=  Segundo Coll Fernández. J—5513

TORTOSA
Por el Sr. Juez de instrucción del partido y ciudad de Tortosa, en providencia del día de hoy, dictada en méritos de la causa criminal sobre malversación de caudales públicos, estafas y falsedades por el Ayuntamiento de Tortosa, se ha acordado se cite á Rafael Roch, Juan Badoch Vidal, José Cid Valldepérez, Manuel Gusto Gusto, Prudencio Feliciano (expósito), José Ferré Clúa, José Fontanet Altadill, Francisco Rullo Garles, Tomás Sabaté González, Pablo Subirats Badía, Vicente Subirats Tomás, Manuel García Fontemberta, José Maurí Ibáñez, Juan Miralles Caries, José Montañés Farnós, Vicente Montejo Querol, Tomás Piñana Sabaté, Antonia P i- ñana Eixemeno, Rafael Pinol Pía, Jaime Rupert Gómez, Pascual Romeu Sancho, Pedro Rams Buera, Ramón Sabaté Badía Andrés Sabaté Maurí, Vicente Sabaté Tomás, Pablo Salvado Bonavida, Juan Vidal Badía, José Zaragoza Gil, Manuel Cortiella Ferrando y José Fornós Beltrí, vecinos que fuer n de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, por o haberles encontrado cuando se les ha ido a citar, para que den tro del término de quince días, desde el siguiente al d» la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado de instrucción á prestar declaración en méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Tortosa 3 de Julio de 1899.=E1 Secretario judicial, Diego J. Quiroga, J—5514

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ciudad. _ .Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Isidro García y Salvador, casado, vecino detesta ciudad, habitante en la calle Alta, núm. 7, piso primei , Gaje o de la



2 46 19 Ju lio  1899 G a ceta  d e  M a d rid .— N ú m . 200

Aduana del Grao» cuyo actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que se presente en este Juzgado den
tro del termino de quince días, para responder de los cargos 
que le resulten en la causa que se instruye contra elynqsmo 
sobre defraudación de fondos del Estado; Ir jo apercibimiento 
que de n o  comparecer será declarado rebelde y le parara el 
perjuicio que baya lugar. r ,

A la vez encargo á todas las Autoridades» asi civiles como 
militares v dependientes de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto» conduciéndole con segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido. . .

Dada en Valencia á 4 de Julio de 1899.=Francisco Alcal
de. =Enrique Botella. J ~

J u zgados m unicipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Ramón 
Echevarría y Lara, de veintidós años, soltero, estudiante, 
que dijo vivir en la calle del Conde Duque, 12» y hoy de ig
norado paradero, para que el día 29 del actual, y hora de los 
diez de la mañana, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. segundo, para 
ser reconocido por el Médico fyrmsi1, en Im inteligencia que 
de no verificarlo le parare el perjuicio á que haya

Madrid 15 de Julio de 18911.-R1 Secretario, JnseBailester.
J—5816

NOTICIAS OFICIALES

L a  F a m i l ia r .

Sociedad especial minera.

ge cita á los señores accionistas de esta Empresa  ̂ para ce
lebrar junta general ordinaria el día 29 del actual, á las nue
ve de la noche, en el Círculo Industrial Minero, Relatores, 4 
y  6, principal. . . ,

Madrid 17 de Julio de 1899.—E1 Presidente interino, José 
Amorós. X —100

Montepío del Ejército y A rm ada.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Inventario del capital activo y pasivo en 30 de Junio 
de 1898.

Pesetas.
ACTIVO — — ------

Caja: su existencia en metálico.........................  8.774*06
Mobiliario...................... ........................ ..............
Varios ............................................................... 53,634
A nticipos.. . , ................ ; ......................................
Banco de España: c/c núm. 13.847 ....................  21.559*20

443.989*86

PASIVO
Capital social  ........................................ 371.186*69
Depósito de capitales ajenos  ........  50.701
Varios....................................................................... 22.102*17

443.989*86

Madrid 30 de Junio de 1899.=E1 Gerente interino, José 
Montero. X —102

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 18 de Julio de 1899, comparada con 
la del día anterior*

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS       ^  =

Día 11. Día 18.

Deuda perpetua 
al 4  por 100  Interior.

garla F, de 50.000 pesetas nominales  62‘50 62*55-60
Id®» E, de 25.000 id. id.....................................  62*50 63‘60-65
Idem D, de 12.500 id. Id....................................  62*50 62‘60-65
Iá«m O, de5.000id. Id .. ................ 68*10 63 0/0-62*90
láom B, de 2.500 Id. Id .......................   • 63*20 62*95
Mam A, de 500 Id. Id......................................  63*20 62*05
lia »  G y H, de 100 y 200 Id. Id....................  62*80 62*90
Bfcg diferentes series......................................  62*10 62*75-95*63*15-20
A pliso.  ................................    62*55 62*65 60-65

fln cor. fir.
D euda perpetua cambio m. 62*625

al 4 per iOO exterior,
F„ de 24,000 pesetas nominales.. . . . . .  68*55 »

H w  S¡, de 12.000 Id. Id.. * • . - . . . . . . * . . . . .  68*55 »
Idea D, de6.000 Id. Id.. , , , , „ , , . . . . . . . . . . . ¡, * *
látaa C, de4.000 id. I d * . , 68*55 ■ 68*75
Já#a B, di 2.000 Id, fd. . 68*60 . 68*65
lililí A, de 1.000 Id. id.» . . . . . . . . !  68*60 68*70
Id**» Q f  H, di 100 y 2 »  Id# II , ■ » »
Bn diferente» serles.. . . . . . . . . . . . . . . . .  j «,. V 68*55 68*65-70-75
f  «iM tsidi50.000peaetii n o m i n a l e s . » i *
Sitia ái im m  Id* Id. *. *. *■ *.. * j *
A f  iftie* «ui ** »•. * *«. #. #• *. * • # * *• - *.. •. •. • * ! *

Heuá*, al 4 per ÍOO umertlmbleú ■
Bcrlt 1 , 'i®»» pisttftíi poausalee,. . . . . .  #*50 ! 69*50-70-65
Iflaa Di,, de 12.500 M* ¡ p
Usm O, de 6.000 M Id..,.,*,, „ .* .. „ . „ „ . , 1 ftW ¡ «0 -7 5
lien Bs de 2,600 Id. Id*.. , * * . , . . . , , #. ® Í 9 * 5 t ) - 7 0  % "
Idea A», di 500 Id. Id.. . . . W$Q ! m % m w
Badiferentesaertau...«».#* •««*** . ©9‘6Q ¡ p

BMlgaelones del Tesoro al 5 por 100 tiia lj !
Teneimieato 80 Junio. 1890: i

Serie A, de 500 pesetas. . . . . . . . , .  * . .  . H>1*T0 i ■ ■ 101*80
Serie B, de 5,000 pesetas, ........ . 101 ‘65 i 101*75

Obligación es del Tesoro, de 506 pesetas,'So»¡ 
bra la renta de t duanaa, 5 por 100 anual.; 
amortixables en ocho años núms. 1,600,000 04 0/0 ' # i

Día 17. Día 18.

nem basta 10.000 pesetas nom inales,,*.*.. 94 0/0 93*90
MÜetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ,..... 70*20 70*20-25
a Ha» basta 10.000 pesetas nomínales   70*20 70*25-20

Plazo.,...........................................    *
Billetes hipotecarlos de Cuba de 1 8 9 0 ... ... 59 25 59*30-25
Idem hasta 10.000 pesetas nom in ales.... . .  59*25 -59*30-25
A plazo  ..................................................     * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. • ..» . 77*15 78 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. .  •.. 77*75 78 0/0
Á p la z o ... ,   ..................................    * *
ídem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambie- 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 9 8 , 7 4 8 , . , . * *  *

Bauco- H ipotecario de E sp añ a ,
Cédulas hipotecarlas al 5 por 100.—171.500. *• •
Gódtilas hipotecarias al 4 por 100.— 72.000 . 93*50 98l50

4 ce iones del Banco de España.   ..............  406 0/0 *
Iduiin id. Id.—Cantidades pequeñas..  407 0/0 403 0/0
Idem, de la Compañía arrendataria de Ta

bacos,—Acciones al portador . . . . . . . . . . . .  298 0/0 297 0/0
ídem Id, id.— Cantidades pequeñas,. . . . . . . .  » 297 0/0
A plaxo.   ...... . . . . . . . . . . . .  * »

s

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño, Beneficio Daño. Benofitl®

A lb a c e te ..-..  Qf8G » Logyoüo..... , a «04 e I
Ai«oy   0*10 & L o r c a . . ©‘78 *
Alicante .......... .. 0^5 » L u g o - . . . .   0*8© &
Ala£srla...a.0. . c .  > M & la g a .... . . . . . . . .  0‘20 »
Avila...  ....................  0*15 * M u rc ia .....****** ’ ' 0‘26 *
Badajos.. •••••••••• ©«30 ® Orense.. 0G30 &
Barcelona,... ..»** 0*2© * O v i e d o . . . . - - - » » *  0*§5 »
 ...................... . 0*85 » Falencia.... . . » . . . * . 0£8Q
Bilbao   0*S0  ̂ palma de Mall-crca.
Burgo»   0*80 * p a m p lo n a ...... *••• Ci5i5 ? -
O ic eres ....*» . »»oa* 0480 » P o n t e v e d r a 0 <-15 1
O&dix.................... 0S20 Keus   06S0 s
Gttrtago^a «**,0 *aa* Cfa0 . » sa la m a n c a ....*.*•• o-
Castellón.. ...«•>.•• 0*80 s s&n S<sbasti^n., .  * *» 0*20 s
Ciudad Seal. 0*35 » Santander 0*20
C ó r d o b a . . . . . . . - * *  0*80 » gta. GruíTencrift.. 0S85 *
Coruña 0*15 & S a n t ia g o .. ..* . .-* *  0‘ 20
C u e n c a ... ... .. . . . . .  0‘3o S e g o v i a . , » , 0*30
Forrol   0C25 s | S e v ü l a . . . . . '* "  - »  0*20
Gerona   0*15 ?* Soria...» •*«■•••"*•• 0‘8© ^
 ...................... . & T a r r a g o n a .. , . . . . -  8‘|5 *
Granada.. ........ ... G*80 * [ Talavera la Boina.. ofc70 &
Guadalajara.,  G‘^  » T e ru e l..   0‘SÓ -
 ....................  0*85 » T elado..   0‘86 9
H u e lv a ..   0‘W ■■ » Tudela   0*65 »
H u e s e a .. . . . . . . . . . . .  0*80 * Valencia *  0*2© 5
ja é n ... , 0‘80 » Yalladolid   0*S5 5
Jere* d® la Frontera Qk%Q » V igo..»»»»» •••••»•• 0e20 *
L e ó n » .. . . . . , ............. 0*80 » Vitoria   ®í26 ®
K 4rida«..«»< .o ...... 0*20 * Z a m o ra ,,.,»    0580 ®
M u a r é s . . . . . . . ... 0*11 » Zaragosa,. . . . »  @*S0 ®

Bolsas extranjeras.

París 17 de Julio de 1899 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, fe *
Idem Id. id. interior   fe *

Xdsm axnortizable al 2 por 1 0 0 .  é *
Idem id, al 2 por 100 exterior...............   fe *
Idem id. al 3 por 100 exterior................. fe *

\ Obligaciones de Cuba  .............   á 283*00

Fondos f r a n c é s , . .  { t  ioa‘65

Consolidados i n g l e s e s . . á 103*50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
París, fe la vista, beneficio, 00‘C0.O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 18 de Julio de 1899 .

TiMPiRATüRA 
1 feamedAd del aire.

barónstro---------------------L= i= ; M1.ISSIÓB-
HORAS reducida

á y sn y«I&Si¿®lYÍ8Rt*c ds !
Milíuieiro». S#s®. H3SJ7"

6 mañana.... 707*15 20*8 14*6 N E .... Brisa*.. Despejado,
9 mañana.... 707*11 31*1 18*6 S E .... Calma., Idem.

12 del día  706*53. 34*6 17*2 B. fte . Idem.
8 de la tarde. 705*24 . 39‘4 19*6 ONO.. Idem ... Casi desp.
6 de la tarde. 705*04 35‘9 39 3 N   Id. líg.. Nuboso.
9 de la noche. 705*42 30‘0 1T0 N E .... Calma. Tempest.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............   40*2
¡ Idem mínima......................................   « . . . .  17'0
i Diferencia..................      23*2
i Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra..• * 45*2

Iá#m fd» dentro de una esfera. de cristal .............................   68*3
Diferencia....,,».........................................    23*1

Temperatura máxima fe cielo descubierto junto fe la tierra
vegetal ó laborable,»..,  ................       46l8

Idm  mlnlmai Id.  ................   16*0
Diferencia»,,      • 30*8 .

?#i#cliad del viento en las últimas veinticuatro'horas
<kU6metro«)*.   .........    180

; Ofellaelóo btrométrJei, id.(milímetro# ...................  2*2
| . Alturi id̂  eos respecto i  I» media anual» á la* seis h<ma.
¡ m u  SbCfih# # • * # * * * • # • * # ■#*..* * *.##•** .4 #**#.•■»***,**•.*.» * — 1*6
| Uvrift m  3 veinticuatro horas (millsfestrcsL *|

i Mspaek&s telegráficos recibidos en el Observatorio de MaáHé 
’ sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Pmüu^m  

é  las mem de la mañana, y m Francia é Italia, é  las Hetô  
el día 18 de Julio de 1899 ,

Aj tara Tesaos-
fearoaaótrica ratara J”

i r  ©s !f ^
ISOALíDáDfcS fa in iv ti grades del es* p#ia.

w a t  ®a csiitssi- 
Mlimsms. mms, ___

g. Sebastián . 765*0 22*0 N  Viento. Despejado., Tranq,
B ilb a o ...  765*1 24*8 S  C alm a . M em   Idem.
Oviedo  768*7 20*2 N E . . . .  B r is a .. N u b o s o .. ..
C ó ra la  (7 h .).
S a n t ia g o ... .,  761*8 25*6 N E . . . .  Id e m ... Despejado.. *
O rense  761*3 26*0 N E . . . .  Id e m ... I d e m . . . . . . .  *
V ig o ......................   762*1 26*4 E   Calm a.. Idem    Tranq.

Oporto  759'® 29*4 E   B. fte .. Idem  Idem.
Lisboa (8 h .).. 761*4 20*1 S O .. . Id e m ... Nuboso, . .  Idem,
B a d a jo z .,. . . . .  760*0 24*0 O . . . . .  Calm a.. Despejado..

S. Fern. (7 h .)  762*5 23*2 > íd e m ... I d e m . . , . . , .  Tranq.
Sevilla   764*0 28*6 S O . . . .  Id e m ... Idem .............. &
M á la ga   761*9 23*6 S E . . . .  Brisa. . I d e m . . . . . . .
G ran ad a».. . .

A lican te.........
M u r c ia . . . . . . .  762*4 26*2 E . . . . .  Id e m ... Idem  »
Valencia  762*8 25*0 N N E .. C alm a . Idem .»  »
P a lm a . . . . . . .  762*3 23*6 S Id e m ... I d e m . . . . . . .  Tranq.
B arcelona*... 761*1 26*4 S S O ... Id e m ... í d e m . . . . . . .  Idem .

T e r u e l.  760*8 23*0 N O ., . .  Id e m ,.. Idem.............
Zaragoza  763*5 25*8 N O .. . .  B. l i g . . Idem    »
Soria....................... 761*9 24*4 N E . . . .  Calma.. Idem   *
Burgos  763*4 21*4 E N E .. Id e m ,.. Idem   >
L eón.................
V a lla d o lid ... 763*0 27*0 N E . . . .  Brisa. . í d e m . . . . . . .  *
Sa lam a n ca ... 768*7 29*4 E   C alm a . Idem   *
S e g o v i a . . . . . .  759*8 30*0 O   Brisa. . I d e m . . . . . . .  %

Madrid  ............... 760*3 31*1 S E . . . .  Calm a.. Idem  .
E s c o r i a l - . . . .  759*2 29*0 N O .. . .  B r is a .,  Idem   »
Ciudad R eal,. 759*2 32*5 O  C alm a , í d e m . . . . . . .
A lb a c e t e . , . . .  760*9 28*7 E S E . .  Id e m ... Id e m . . . . .  *

París.
G ris-N ez  765*1 18*8 E S E . . Id e m ... ídem   Tranq.
St. M athieu .. 763*6 16*8 » Id e m ... ídem  - Idem,
Isla.d(A i s . . . .  764*0 20*0 E   íd e m ... Idem    Idem.
Biarritz   764*9 20*1 S O —  B. fte . C asic u b .0. .  Idem.
Q e r m o n t . . . .  763*0 19*7 N  C alm a . Despejado.. »

P erpiM íir.i».
B i e l a . . . . . . . . .  759*9 23*0 N O . . . .  B risa ... B ru m oso ... Tranq.
N i z a . . . . 759‘4 22*4 * C a lm a . D espejado. Idem.

R o m a ...   759*2 20*6 N  B r is a .. C u b ie rto ... *
Liorna  759*1 23*0 N E . . . .  Calm a.. N u b o s o .. . .  *
Falerm o. . . . .  760*4 22*8 * Id e m ... Despejado.. »
C ag lia ri  761*0 28*0 N N O .. B risa ,.. Id e m ............ *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer no llovió en ninguna provincia.

A N U N C I O S .

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA BE MADK.1B.~~ 
.*“ ■ Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que ptr  
extravío hayan dejado de recibir los ■ susc-ritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la Seehfc 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provk 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mm u  
para los de Ultramar; entendiéndose que íuera de estos p l& »  
se exigirá @1 pago de cada uno de los ejemplares qut m 
pidan. ^

SANTOS DEL DIA

San Vicente de Paul, fundador, y San Arsenio.

Cuarenta horas en la iglesia del Hospital del Carmen 
(calle de Atocha).

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL RUEN RETIRO.— A las nueve,—Función 
32 de abono.—Turno par.—Zas dos princesas.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
1 TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las nueve. — lo s  dos

pületes.
TEATRO’ DE APOLO. — A  la »  ocho y  tres cuartos.— 

Zas buenas formas.—Escándalo público (estreno) —Za luz verdo» 
El plato del día y Ze ballet volant (las voladoras).

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.-rRepetición del pro
grama de la 12.a soirée fashionable por toda la compañía in
t e r n a c io n a l .— L a  pantomima «Los caballos nadadores», en la

* pista acuática, el Wargraph. y los cuatro elefantes amaes-
; trados. ,

Entrada general, 50 céntimos.
. CIRCO DE COLÓN.—A  las nueve.—Función extraordinn-
; ria á beneficio del antigua artista y director de circos D. Do

mingo Rizareli, tomando parte nuevos artistas y los princi
pales de la compañía, ejecuténdose la pantomima titulada 
«Aladino ó la lámpara maravillosa» por más de 150 niños.

Entrada general, 50 céntimos.


